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INTIIDO:Irn. 

Este estudio tiene crnn finalidad analizar m problBIB que desgracJ.arlare.!] 

te cada dfa es nayor en el l1IJl1do y especialrrente en ~xico. !«Js referhms 

al delito de violacirn, tipificaoo en el Código Penal vigente para el Di2 

trito Federal. 

Carts. 265, 266 y 266 Bis). 

Prilrerarente tratarams los diversos criterios 00ctrinales y polffitlcas 

QUe han surgido en torro al cm:epto de violacirn, rn!SllD QUe se caracte

riza por el ffillleo de fuerza física o rmral, temiente a lograr m fin ~ 

pecffico QUe será, la cópula sin la volmtad del sujeto pasivo. 

AsirnlSllD, hablarams del bien QUe este delito tutela, 1legan00 a la coo
clusirn de que, sin c1Jda algma, se trata de la libertad sexual QUe tene

l!DS cada lJlO de nosostros. 

Tamién encontramos de nu:ho interés el exilllinar la posibUidad de QUe 

la mujer sea sujeto activo del delito, ya sea respecto de m varrn o de 

otra mujer. ~ncionaros tffil:llén en este trabajo la personalldad del viol.i! 

oor, asf crnn su Psicopatologfa y finalmente las aberracimes sexuales 

que constituyen aspectos muy }¡¡portantes en el delito QUe ros oc~. 

Del miSllD modo, se realiza un estudio en cuanto a las estadfsticas QUe 

hay con respecto a las violaclones que se efectúan en relaclrn a la esco

laridad, edad, arnas que se:. 61Plean, parentesco, etc •.. 
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Aslm1511D, se ootuvo infomación del Centro de Orientación y Apoyo a Pers¡¡ 

nas Violadas en lo que hace referencia a este dellto, centro que desgra

ciadarente acaba de desaparecer el 21 de Septlffitlre del año en. curso. 
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CAPITULO PRIMERO 



capítulo prlnero: l\NTECEIDlTES HISTffiIQlS. 

Es pemso pero en ~xlco rn contffilJs caro en otros pa{ses coo 111 sólo tr]! 

.taoo re sexol~Ia serio, proflfilo, q,ie anallce el cootXJrtffillento sexual 

del toexlcarn coo base en antecedentes Históricos. 

En esta seguxJa nútad del siglo XX, prevalece el taoo del sexo fácll, ya 

q,ie sl mlrams hacia atrás, la uvral sexual de los ¡x¡eblos era rrás rígida. 

En ~leo Precorteslarn los cr1X1istas Espamles eran persooas sujetas a 

fi.ertes y arraigacils prlrx:lpios religiosos y costllltlres sexoflillcas, tQ 

oo ésto ci!bloo a q,ie creian conquistar pueblos salvajes ya quemotlvos 

polfticos los hacfan irx:apaces de ver la realidad sexual de esos pueblos. 

1.1. LOS CUEC:AS. 

A la llegada de los Españoles, los JU!{llos Qt.e habltarlXl terrltorlo ~xl 

¡;_aro, se basaban en la cultura OlJJeca, ya Qt.e dentro de ésta habla cos

tlJlÍlres CJ.11! dlerlXl caractéres específicos a cada pueblo, dentro re la 

cual se ernmtran Jos sexuales. 

AtJJI eocootr!fIDS rrayor libertad sexual qi.e en otros JU!{llos; ésta no llg 

.Q6 a tantos extreuvs rom los re los pollresios en donre realizaban los 

actos sexuales en la vfa ¡xíbllca en las cerrnmlas llaradas de "In1cla

cloo", las cuales llevaban a cabo los Jévenes que ffsicarente estaban en 

cooJlciores re rea11zar las, 
Los ~yas por eJrnplo, llevaban a cabo 1.11a cereuvnla U arada "CaPUtzihll" 
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para celebrar la entrada a la v1da sexual re los jóvenes; es el naclm1en

to re la v1r111dad en el trnilre y la pas1oo en la nujer, IXll" eso a los nl 

ÜJS les dan a furar las toJas re tabaco, CCJ1D señal re !JE sm lulbres :l . 

por eso tartJ11!n cae la cm:ha re las n!ñas y les dan a oler las flores. 

Habia ¡ublos !J.E acosturbraban practicar la homsexuaUdad y otros pue

]llos Qt.e véian és.to CCJ1D m grave del1to y la sanc1oo s1 eran trntJres al 

sujeto acUvo lo arpalaban y al pasivo le extraian las entrañas por el 

or!f1c1o anal, si eran 111JJeres la nwrte era por garrote, no silla se cas

tigaba al homsexual s1no a taoo a(f.El CJ.E se ~!era ropa re tomre o re 
nujer le daban 11Uerte. C1l 

Entre los ml911JS Aztecas habla ma cer611J11a Q..e por ex1(J!OC1as rel!gfo

sas ex!!Jfa al.rey Jerer relaciires de naturaleza toinsexual. 

En general, la l!Dralidad re estos ¡ublos era llllY severa en lo relativo 

a la sexualidad ya !JE la consideraban CCJ1D m dcil otorga00 por los dio

ses por lo !J.E era nuy estr!cta. La carda del lir¡Jerio re los toltecas 

fu! atriruida a la pervers1iln sexual de sus 931tes. 

1. 2. LOS AZTECAS. 

Entre los Aztecas, ¡ublo re gran r!gor sexual, vereraban a la Diosa lla

nada "Tlazolteotl", o sea, Diosa de la carnalidad Ctamién se !e llamba 

Tlaelquani, CCJIEOOra re cosas suelas>. Ante esta Diosa provocaoora re la 

lujuria celebraban ma confesión, ésta sólo se Podfa practicar por ma 

vez en la v!da y el sacerdote previa pen1tenc!a otorgaba el perdOO. Los 

C1l cfr. Martirez Roaro, Marcela. Delltos Sexuales. ~x1co, D.F. 
Editorial Porrúa, 1982. pag. 52 y 53. 
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peca005.re naturaleza sexual ro podían volver a careterse, Pll!S al ro vol 

ver a pennltlr esta coofesloo ya ro habría poslbllldad de absolocloo para 

los llÚSllDS. (por lo g:reral los que ac:OOian a esta cerE11U1la eran los vlg 

Jos>. 

OJarDl el rey Azteca Slilfa al porer, les hada u:ia recarendacloo al Pll!

blo de que ro hicieran cosas rmlas, entre ellas la de ffitlorracharse, es 

decir, tmar "t.etll" C¡x¡lquel, ya que de esta borractera proceren todos 

los adulterios, estupros, cormx:Ioo de vfrgeres y violencia de parientes 

y aflres. 

Las costumres re lJ1 ¡x¡eblo depe¡ren·y varían 5e\JÍl la clase soclal, sexo 

y edad. En casi to005 los ¡x¡eblos se tenla gran re~to por las nuJeres. 

Los COOQ.Jlstadores EspailJles ·se sorprendieron al ciJservar caro entre los 

Natms o Tlapaltecas las nuJeres podían andar solas sin que nadie las ITD

lestara «. 

A las tTJ.Jjeres Aztecas se les enseñaba a cam vestir, canlnar y hablar. T.Q 

do ésto coo el fin de prepararlas para el rmtrlnmlo, la nuJer Azteca a 

los doce ai'os Ingresaba a esta escuela re enseñanza. 

Habla ¡x¡eblos que cmccdfan gran Irrportarcla a la virginidad de la nuJer, 

cam el ¡x¡eblo Ná!YJatl, al grado de que si no llegaba al rmtrlnmlo vir

gen era rechazada por el rmrldo. 

Las raieras o nuJeres rmlas se dlstlngufan de las lim!s por la forrm de 

vestir, de ranlnar, de pintarse la cara, alim!s se soltaban el pelo, se 

reian coo los hrnbres, se les ofrecfán y cciJraban por sus servicios. 
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la prostltocioo entre la nujer Azteca llil!Bda "Pipltlfn", o sea la nuJer 

perteneciente a la clase re la rd:Jleza se le castigaba c:oo la llU'!rte, 

mientras que la nujer "f.tlce!Ulltfn", o re clase re los plebeya5, c:oo la 

que eran flexibles y lll se les sarcicmba el que ejercieran la prostltu

cioo. C2l 

TOO:ls estos ~los c:ooocleroo los antlcorceptlvos y lll se tlere a:nx:i

mlento re que estuvieran prohlbloos. 

Los Nátmtl sarclooaban c:oo la llU'!rte al que violaba a lila nuJer. A ·1os 

Tarascos que caretian tal falta,Ies m¡p!an la txx:a hasta las orejas y 

luegi lo 1r0taban por 6TP<llffillénto. t«i sólo era vigllada la virginidad y 

castidad de las nuJeres sino tmtJién la de los turtJres IU!S ésta era nuy 

apreciada tanto por los turtJres mlSITDs cam por los Dioses; a los jóveres 

se les recfa que podfan terer relaclooes a retennlnada edad y lila vez te

nlérdolas que no fueran tan seg.Jldas y adenás que fueran discretos para 

as! al llegar a viejos ¡ulleran terer relaclcres todavía y atil en el rra

trlnoolo que fueran nuderados sllll podían llegar a perder la fome re sa

tisfacer a su esposa y cmeter ésta aoolterlo. 

Los jól'lres Aztecas que pertenecfan a la rd:Jleza estudiaban en el "Calrre

cac" y tenían prdlibldo terer relaciooes sexuales, mientras los que estu

diaban En el "Tepod.:alls" Ceran· Ios plebeyos>. sí podfan terer relacio

nes sexuales y saHan oorante la nocte. 

El 1r0trlnoolo fué una lnstitll:lón nuy lrrportante entre los ~los prehl1! 

pánicos la Irrportarcla que daban al 1r0trlnoolo y a los lazos de parentes

C2l cfr. 1-Brtfnez Rearo, 1-tlrcela. CJJJ:lt; p¡1g; 56. 
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co era nuy grande de rrarera que el Incesto lo sanc!onaban por lo rreoos en 

tre par!entes nuy cercanos. 

Los Nahéas prohibían el 111ltr!nnnio entre padres e hijos, naturales o ¡nlftJ 

· cos, entre padrastos y 111ldrastras y entenados, asf cmn entre hef111lnos. 

Los Mayas acostlJTÍJraban el 111ltr.lJTonio rrmógam, excepto a los señores 

pr!nc!pales a los que se les pennltfan tener dos esposas. Al curpllr los 

20 años el padre le buscaba esposa a su h!jo, m asf a las nuJeres ya que 

serfa vergonzoso. 

Los M!xtecas y Zapotecas eran polfgams, pero sólo la pr !JJera esposa era 

considerada cmn tal; tamién los tarascos practicaban la pollgan.la. 

Entre los Aztecas se practicaba la pollgan.la, la nuJer debfa casarse ~ 

tre los 15 y 18 años y los hartJres entre los 20 y 22 años. 

Los Aztecas castigaban con la nuerte al que tuviera relaciones con ascen-

d!entes, descend!entes, hcfl1llíl0s, padres, padrastros, 111ldrastras y entellJ! 

dos. 

Para todos estos pueblos, el que un hmtlre casado tuv!era relac!ones con 

t.na nuJer soltera, no era sanc!onada, s.lnplrnente la sociedad la Juzgaba, 

en cam!o la 1ruJer que cmetfa adulterio si se vera cmu falta nás grave 

s! la nuJer tenfa hijos y eran nuJeres se quedaban con ella y los hrntlres 

con el padre, la nuJer quedaba llbre para vol ver a unirse con otro hartJre 

o bien con el paso del tlffilJO volver con el ml511D. 

16 



1.3. LOS 111\YAS. 

Los Mayas eran los pocos ¡x.6.Jlos ~ no daban ITU!rte a la ITUjer aooitera 

los Aztecas y Zapotecas sl daban ITU!rte, taitilén lo hacían los Tarascos. 

Com to005 estos ix.6Jlos no tenían nmeda, desaro:Ian las saoclcres pecy 

niarlas y carv taitilén veían lrútll el terer a m hrntlre sln hacer nada 

Por eso se descoooc!an tilltJién las cárceles. <3l 

El desarrollo sexual óel illllvián cm sus pros y sus cmtras, cm sus 

cmsecoodas positivas y rcgatl vas es algo en lo ~ nadie piensa y es 

~ tal vez cuqráJ lll país se cmvul¡iooa, en su desarrollo, en su trans

fomBcim, el sexo no influye para nada, esto socede cuan00 hay calna y 

tlmpo suficiente para darnos CW1ta ~ la vlda sexual nos ccn:Hciooa 

ci!sde el l1llTEflto m151lll en <J.E srnns ~raoos. 

La nnral cristiana inPlantaóa por los Esparoles se caracterdza port»! P.!!. 

ra todo hay lJl rechazo a lo sexual, la mlsra fomB de pensar tenían los 

precorteslaros. 

De al\J.l)aS oovelas costulbr lstas poderos ded.clr las fomBs óe vida sexual 

de la sociedad del siglo XVIII y XIX, el rerech:J de ~malla por eJmplo 

heredaoo de los Esparoles 5e!JÍl el cual a los yranres hacerxla005 corresPl!} 

día disfrutar óe la novia en las pr1m1clas re la rote re lxldas, cuan00 m 

peá1 re sus servlclos se casaba. 

Lo escrito de las ccro..ctas de la nuJer en el leclxJ cooyugal era flJXlffil:!! 

(3J lOOn, Pág. 57 

17 



t'al ya ci.e sl la 11Ujer habfa daoo lll rral paso en su v Ida de soltera era 

vlsto rral JJOr la sociedad, p0r el rrarloo y era ma terrible destoora para 

la fanilla al ver ~ su hlja habfa dado lll rral paso. 

1.4. ZPl'OTECAS Y MIXlECAS. 

Los Zapotecas daban rruerte a la acültera y a la a113nte, pena CJ.l! era eje

cutada p:¡r el propio esp:¡so ofernloo, ~len sl !M'!rfa en vez de rratar al 

halbre, le cortaba las orejas, la narlz y la boca. 

Los M!xtecas y Zap0tecas eran p:¡lfgams, pero 9ilD la prlrrcra esposa era 

coosldel?da cmu tal. Entre los reyes los h!jos ~ le sucedfan en el 

trono er~ sólo los de la prlrrcra esp:¡sa, no los de otras Cf.l! eran lla!!! 

dos llllll:ellos del rey. Estos eran p:¡r lo general h!jos de señores prlrclP.!! 

les los CJ.E ser irarcebos del rey lo consideraban cmu un gran lullr. Para 

casarse no habfa prohlblclón en cuanto al parentesco, p:¡r el contrario no 

era penn!Uoo casarse con extl:'<IÍ'()S, al 11C!llS q.i: se tratara de aflanzar 

la paz ptl¡llca. 

La faoosa "Sabana Santa", CJ.E ctilrfa al ru;rpo de la recién casada en su 

oocte de tnlas, con lll orlflclo al frente para penn!tlr la entrada del ~ 

ne. 

Mallare calderm de la Barca estaba de aa.eroo en CJ.E las ~xlcanas eran 

SUTarer1te severas en crnparaclm ·ron las Europeas o las Norteooetlcas, 

ya Cf.l! las ~xlcanas al tener poco trato con los tomres se ~ sol

teras o se Iban a lll convento ésto en lo CJ.l! se referfa a la clase alta, 

ya iJ.e la baja o gente del pueblo asr cmu la del C<lf!l<l no rebló ser llUY 
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distinta a la actual, en cblde priva el il'IBSiato, las fugaces micres U

bres. C4l 

Taoo este florllegio de razas y castas nos 11Lestra rom las relacicres 

sexuales se prodigaban, ro si6Tllre al arpara del rrntrlnroio y sin dlscri

mlnacim rocial al!1Jl8, gracias a lo cual se logró a través de los siglos> 

crear ll18 raza rrás o rrenos tmDgérea. 

En fin, toctJ éste perfaoo se caracteriza por ll18 nnral casi victoriana 

en la C1.J! el ejercicio de la sexualidad es totalrrente aceptado en la rredJ, 

da en C1.J! se dá dentro del lliltrlnrnio y para la procreacim. 

C4l i001I, pág. 59 
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Al!;Ulls delltos q.ie se ciaban entre los Aztecas eran los siguientes: 

1l Prostitoción de las nujeres nroles Ahorcadura 

2> Vestirse de tomre la 11Ujer o de nuJer el 
oomre Ahorcadura 

3 l LesbianiS!Tll f.lerte por garrote 

4> fbrnsexuallclad fnlialanlento 

5l Corercio carnal con alguna nujer libre Privación del 5acer-

00clo 

6) Introctx:clón del hrnbre en doode eW::an a 

¡J.Jras dcrcellas 

7l Maldad en las hijas de los señores y en los 

mlBJilros de la ncbleza 

Bl Excesos cootra la cootinencla que se profesa 

de parte de los JJEllCebos o vírgenes qir se 

e<ilcan en los semlnar los 

9l Relaclmes sexuales entre sacerdotes y sa

cerdotisas 

10l l\Wlterlo 

11l Violación 

C5l lOOTI. pág. 60 

f.lerte 

f.lerte 

f.lerte o castigo 

riguroso 

f.lerte por garrote 

fuarradura de las rraros 

en la espa lela 

Lapidación con la parti

cipación de t!Xlo el ¡J.Je

blG ·• 
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l:APITULO SEGUNDO 



CíJPftulo seg..r.00:~ ASPECTOS. JJl!DICXI Lffil'ilS 

2.1. IO:ICJ-l OC VIUJ\CICN. 

Existen dlversldad de opiniones en cuanto al arcepto de vlolacl6n. 

Cm respecto a los antecedentes ~ tams venloo tratancb, ercmtrcmis 

~ dentro del Derecro Español, el Dlcclmarlo de Leglslacl6n y .lrrlspru

dencla Escrlche., establece que la vlolac16n es " La vloleocla ~ se hace 

a ooa 11Ujer para abusar de ella contra su volllltad". C6J 

El ccn::epto originarlo de vloleocla se ldentlflcó plenarente con la fuer-

za. 

Este cro::epto es arpllado y concretaoo por el mestro carrara cuanoo en 

la obra de Gonzalez Blaoco la deflne cam "el amclmlento carnal. de lila 

pareja ejercida contra su voluntad llEdlante el uso de vloleocla verdadera 

o presunta". C7> 

Soler sustenta que en la vlolac16n existe vloJerda real o presunta, al 

establecer ~ "El dellto de vlolacl6n es el acceso camal con persona de 

ll10 u otro sexo ejecutaoo llEdlante vloleocla real o presunta". C8J 

Fontán Balestra, 5e!JÁ1 cita Porte Petit en su obra, considera en su aSJJ€!;. 

lo rrás arpllo ~ "la vlolac16n es el acceso carnal lograoo contra la vo

lllltad de la victllril". C9) 

C6l Escrlc:heÉ JoallJfíl E,DlWl°l.t:rln razlff%de ~ Jeolslac!OO y !urlsor;u 
án:la. dltorlal Porrua, dríd 18 6. g. 1 3 

(7) Gml<ITez Blaoco~ Alberto. Delltos sexuales;. ~xlco D.F., Editorial 
Pornia, pág. 13~. 

(8) Soler i Sebastlán. !Frrcbo Pmal ArreJtllr?. Editorial Ar¡;entlna,pág.139 
!9> F:ontan, Balestra, R, Delitos Sexua es. ¡;entina, Edlt. Depalma, Pá!J,-

58. 
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Porte Petlt, señala CJE por v1olac1ón se entierre "a la CÓJXJla real1zada 

en persooa re cual1JJier sexo, por rredio re la vis absoluta o la vis can

pulsi va•. ( 10l 

Se dice CJE hay violacim propia cuancb la intmu:ción del núflTÍlro vlrll 

por cual1JJlera de los esfínteres de la victlrra, se realiza rrediante vlo

leocia ffsica Cvis absoluta>, contra su consentlnúento, o con su consentl 

núento, pero obteniencb éste rrediante intlnúdación o arenaza, Cvioleocia 

nniall. Se entierre por violacim .lrrpropla el acceso carnal c:urplldo en 

una persona !JE por lnposibllldad flsica o psf1JJica, no puede oponerse; 

estados de lrcoocleocia de enajenación rrental. 

La Enciclopédia .lJridica Greba, establece CJE la violacim es el acceso 

carnal l®ado en los si9'.)ientes casos. 

al "C01 fi.erza o intlnúdacim para vencer la oposicim del sujeto pas1vo• 

bl C01 una persooa CJE se encuentra ffs1carrente .lrrposib111tada para ex 

presar su d1senso o res1st1rse. 

el C01 1JJien, por ser ff!IDr de 12 aros o estar privaoo de razm carece 

Juridlcarrente de capacidad para la real1zación sexual. C11l 

Podenns ver IJJC en su gran rrayoria, los autores pretenden referirse a la 

núsrra idea o concepto de lo CJE si!)11f1ca la v1olac1ón, s1n flTÍJarQO, no 

todo lo expresa de la mlsrra rranera, ya qi.e algma re ellas ro son lo sufl 

cientE11E11te claras o expresan lo núsnn. 

D1erenns CJE varios de los autores cltaoos hablan de la ex1steocia de la 

e 10l Porte Petit, Celestino. Ensayo ó:Jqrático sobre el ~lito de V1ola

c1ón, M!xico.D.F., Editorial Porrúa. 1985, pág. 60 
C11l Eocfrlí(lédfa lffúl!ca Greba. Argentina, 1968, pág. 77. 

23 



fuerza.Cvls absoluta o fuerza física, vis carpulslva o fuerza JTDrall. 

~El bien jurídico objeto re la. tutela penal en el rellto re vlolacloo , 

·c:m:lerre escenclalnalte a la llbertad sexual contra la QLe el aYtlltanlen 

to IJ¡µ.esto por la violencia constituye el náxlJTD ultraje, ya QLe el ajen 

te activo reallza el acto sexual bien por la fuerza iraterlal en el cuerpo 

rel· pasivo, arularm así su resistencia, bien por el mpleo de ana(Jls, 

constreñlm!entos psí~Icos o arenazas de irales graves, por los QLe el uso 

de esa violencia, no halla dejaoo huellas rraterlales en el cuerpo re 

la ofendida, ya QLe ella puede existir sin rejar vestiglos•. < 12l 

2.2. fITICJl LEGAL. 

La deFlnlcloo QLe nos proporclooa nuestro Códl\JJ Penal en su artículo 265 

"Al QLe por iredlo de la violencia física o ooral reallce CÓ!Xlla con per

sona re cual~Ier sexo se le ill{londrá pr Is loo re oclxl a catorce años. 

Se sanclmará con prlsloo de uno a cinco años al QLe IntrodJica por la 

vfa anal o vaginal cual~Ier elerento o Instrurento distinto al mlffil:Jro 

vlrll, por iredlo de la violencia ffslca o JTDral, sea cual fuere el sexo 

del ofendloo". 

Encootrams QLe la ley adnlte QLe el sujeto pasivo sea hrntlre o nujer y 

establece QLe, para QLe se conFigure el tfpo, debe darse la violencia ff

slca o ooral. 

2.3. El.OOITOS !R. ro.no oc VIllJ\CICJl. 

Dentro re la 00ctrina existen varias op!nlrnes respecto de los elerentos 

QLe confl!Jlran el dellto re v!olacloo. 

C12l Porte Petlt, Celestino. fnsayn ~t¡w sobre el delito de vlolacloo 
f.l!xico D.F., Editorial Pomía. 19 • g. 85 
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Encmtrá!Ds ~ didJ:Js elarentos son de oos especies. 

Elerentos rrateriales: Se cmsideran CIJTll elmentos rraterlales la c!lwla 

cm persooa de cualquier sexo y la fuerza física -en cuanto <JJe puede 

apreciarse cm los sentló:ls. 

Elerentos swJetlvo: Sólo hay un elmento stbjetlvo ~ es la fuerza nnral 

es decir, el anm:io de lJ1 rral, debe proOO::ir lJ1 estado anfmico de tfl!Dr 

en el sujeto pasivo. 

González de la Vega por su parte, establece ~ la redacción del Código se 

desprenden CIJTll elB'ffitos los si!)Jientes: "Lha acción de cópula Cnomal o 

anomall, fJl! dicha CÓfXJlñ se efectue en persona de cualquier sexo y el 

8T(Jleo re la violercia f!sica o nnral". C13l 

2.3. 1. ClPW\: 

Sm diversas las terminologfas que se E!llllean para referirse a la cllwla, 

entre ellas acc4!50 carnal, cmJi.rción sexual, aMtanlento carnal, pene

tracim sexual, en cada lJ10 de ella; !E ercuentra la idea f!ja de colto, de 

unión sexual. 

5eg(n el Diccimario de la AcaOOn!a cltado por González Blarco, cllwla si_g 

nlflca alawra, llga¡ento re lJ1a cosa cm otra en sentloo estricto y et.lnn 

lógico es sinónlnn re unión. 

Es ÍflllOrtante hacer notar r¡ue flsiológicaiente tanto existe actividad 

sexual cmtranatura, CIJTll en los rornales. Por ello en su aceptación erót.! 

e 13l González Blanco, Alberto. Delitos sexuales. Madrid. Editorial BarcelQ 
na, 1966. pág. 18 a 20. 
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ca general, la accioo de ~la crnprerde a los aYLOtanlentos sexuales 

nornales: ~ varón a llUJer por v!a vaginal y los arornales que serían: 

los hamsexuales nasrullros o los de varón a lllJJer par la v!a anal o tu:al. 

Se piensa que en el acto sexual fereniro <en el frotanlento lésbicol, ro 

existe fErÓTffi'.J copulativo o aymtanlento, puesto QUe ro existe la intro

duc:cloo viril, pero pt.ede usarse m lnstrurento distinto y ruestra legis

lación rd'rn.estra esa qiinlcln fisiológica desde el =nto en que el artl 

rulo 265 establece q~ la relacloo ¡xiede reallzarse en persooa de cual

quier sexo, lo que da a enteró!r que se acepta la cópJla cmtranatura o 

sea a~lla que se realiza por vaso no Idóneo. 

Aqu! podems ver que se adnlte que la cópJla PLede ser eJecutada tanto 

por la vfa rornal <vaginal, CCJTD por la v!a anornal <aro o txx:al, posl

cloo que tffiÍllén es cmpartlda por Jlnénez fl.erta y por Ure. 

Respecto al concepto de la ~la nornal, VffiDS a señalar clfrtu; criterios 

- CUardo existe el slnple cmtacto del pere cm las partes ¡uknlas de la 

lllJJer. Ces atentado al pudor, ro vlolacioo l. 

--O:!sde el nmento en que el mlffi!Jro viril penetra en el orificio anal, 

<có¡x¡la:es la penetracloo l. 

- CUarm existe lntroW:cloo del órgano nascullno en la vaglna de la nu

Jer. 

PenSfilOS al Igual que el naestro Porte Petlt que el acceso carnal se ccn 
sura desre que el 6rgano sexual nasrullro peretra en el orlflcio vulvar 

cm o sin la "sl3lllnaUo intra vas" , o anal. 
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La Jur1spruin:1a ha sostenioo IP!: " en el delito de violacioo oo es re

quisito indispensable ~ el acto se agote flsiológicare11te, si existió 

introd.r::clón sexual •. < 14J 

El elBre11to c6pula a ~ se refiere el artículo 265 del Código Penal 

queda tlplflcado independlentmmte de IP! la mlsrra haya quedaoo total o 

parcia!Jrente cmstm3da flsiológlrarente. tb po.m existir cmJL11Clm ll.B, 

entre los ténninos cópJla consurada y el dellto cmsurndo. 

En el dellto de violación, el elBre11to c6pula ~ tararse en su m:!s an
plla acei:cioo, o sea cualquier forna de aymtanlento o cmJL11Cim carnal, 

nornal o ammal cm eyaculación o sin ella y en la que haya habloo la l.!! 

troó:.ccioo sexual POr parte rel reo, atíi cuaróJ m haya llegado a reali

zarse C01Pletélleflte 

2.3.2. H:DIOS Pffi LOS !;l.E PlID: REJ\l..IZAASE. 
/ vis absoluta. 

-- vis COTµJlslva. 

Para ~ la c6pula cm persona de cualquier sexo sea punible, es recesa
rlo q.e ésta se lleve a cabo par nmlo re la violerda física o nvral. ~ 

lo contrario, no existe afectación a la libertad sexual rel sujeto pasivo. 

Vlolercla fislca o vis absoluta: 

COO respecto a esta ercmtraros q.e el Código Penal en su artículo J73 e11 

tablece q.e: "La vloleocla a las oersmas se dlsM&f. en f!sl~ nora!". 
<14J Srnúnarlo Judicial de la federación. sexta . Vollíiéí 'IN .pag.65 
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~ este precepto se refiere al delito de robo, en lo q..e se refiere -

al pr!Jrer párrafo, poderos pensar q..e esta deflnlclm p..ere apl!carse al 

delito q..e est<11Ds tratar00. 

Carrára señala, q..e para q..e JUda valorarse la fi.erza rrater la! cam SJl 

flclente para vencer la volmtad cµJesta del paciente, la reslstercla de

be ser serla y constante. • por serlo debe entenderse al[1J q.e ro es fin

gido para slnular honestidad, siro verdad expresadora re lJkl volmtad dg 

¡;ldldarcnte hasta el últlml nmento y ro slrrplrnente carcnzada al prlncl

plo para después abandonarla aceptando el 11Utuo goce". ( 15l 

Dlrnms entonces que son tres requisitos para la exlstencºra de vlolaclm 

fislca: 

ll ~ la vis absoluta debe recaer en el sujeto pasivo. 

2l La fi.erza debe ser suficiente para vencer la resistencia. 

3l La resistencia del sujeto pasivo debe ser serla y constante o conti

nuada. 

La H. SUprara Corte de Justicia, considera q..e: "La fi.erza ha de ejercl-. 

tarse sobre la mlsna persona c¡ue se viola, y ha de ser constante, pi.es si 

aquélla accede.a! QE vlolentarente Intenta poseerla, ro puere conslrerar

se vict!Jra de vlolaclm". ( 16l 

La vlolencla física, tal y cam la cnten00ms en este úcl!to, slrnpre 

traerá cam consecuencia cierto tipo de lesiones, que aunque sean leves, 

tales cam escoriaciones o equlnosls, dejan huella rraterlal en el ci.erpo 

( 15> GOOzález de la Vega~ Francisco. ,Derecho Penal f.exicaro. ~xlco D.F., 
Editorial Porrúa. b80 p¡lg. 57. 

C16l Smaaar!o .lK!Iclal de la FEderacim. Q.Jinta época. pág. 768. 
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- El aclararlo, correspmderá al Mlnlsnlsterio Plibllco o al J.Jez,especfflc-ª. 

~te y diciendo cm tocia claridad el estado personal del sujeto pasivo, 

ordenando as! el dictáren nédico del rnl9111. 

La violercia rrural o vis carpulsiva:consiste en constreñlmlento psicoléig! 

_ca, illll~S de dams o de tal naturaleza, que por el trnur Qt.e causan en 

el ofendido o por evitar rmles rmyores, le J¡¡piden resistir al aymtarnien 

10 que en realidad oo ha q¡.erido. 

Por ello pensaros QLe es necesarlo valorar las diversas circmstarcias 

que se presentan, tanto objetivas e lugar, tiffiPO u ocasiml, cmu subje

tivas (edad, corxllci6n carácter, cultural. 

El ~ exige que el rml con el que se a-renace deba ser presente e inre

diato, la arenaza req.ilere que el rml terga cmu caracter Istlca especif.! 

!;_a, el rral futuro. 

El slJlllle arul::lo por parte del sujeto activo de m rml no es suficiente 

para integrar el elerento de v!olercia rrural, sino que adelás es recesa

rlo qJi se prOOJl'.ca cierto trnur en la persona r1e l~ vfctlrm, de nenas el 

suficiente para poder e!lmlnar su volmtad, la intlmldaci6n entm:es debe 

tCllllrse en cuenta cmu cmsecuencia de dichas arenazas. e 17> 

Tanto la violencia fisica cmu la nural, tienen algunos estaoos o situa

ciones especiales en que se haya el sujeto pasl vo y que dan lugar a que 

¡ 17> cfr. Porte Petit, Celestino. Ensavo do~tlco soore el delito de vio 
laclm. M!xlco D.F., Porrúa, 1985. Pág. 1 a 40. 



2.3.3. BIEN .l.llIDICPM:NTE fffiTEGIOO. Cu objeto juridlcol, libertad sexual 

PodelTDs decir que la tiplflcacirn de ccnktas delictivas debe su existen 

cia a la necesidad que se tiene de proteger bienes culturales considera

dos com valiosos en ma época y lugar dctennlnados, que llegan al ran\J) 

de jurídicos por entenderlos asI el legislador, tcnnlnando con una san

ción penal su lesión o puesta en peligro típica, antiJurfdica y culpable-

11ente. El delito de violación no protege la virginidad. 

Existe nu:ha confusión en cu.anta al bien que se protege en el dell to de 

vlolacloo puesto que el legislador, de fonna errónea, aglutina esta tipo

logía JlJlto con las de atentados al pudor y estupro, al rapto, al Incesto 

bajo la demmlnaclón de "Delitos Sexuales"; adoptando un criterio no JurI 

dlco sino fllosóflco, ya que es claro ver que lo que las hace cmúnes es 

el lnstlto sexual que iJ¡pulsa al sujeto activa y los actos en que los sa

tisfacen, sin mllarno, no se flJa la atención en lo que es vcrdaderarente 

!Jlportante, que sería el bien Juridlcarente tutelado. 

En su obra el ooestro González Blanco 11enclona que el Diccionario de la 

Acadanla, honesto significa: decente, decoroso, recatado, pudoroso, hmrJ! 

do, justo. 

Entend= entonces, que la nuJer será deshmesta sólo si se entrega a un 

hmúre extraratrlm:Jnlalllente, llás no si éste 13 force contra su voluntad, 

tal cam se refiere en este delito. 

EstffilOS de acuerdo cm González Blanco quien sostiene, qÜe: e "no pug 
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de considerarse mm deshonesta a la nujer que ha sido vfctlrra de lJla vlQ 

laclón ya que su vol1J1tad m ha concurrido al acto y que por ello núSllD 

m hay ninguna razón para encuadrar a la violación en el grupo de los "de 

lltos contra la honestidad, ni tarpoco dentro de los "delltos contra la 

llbertad" , en atención a que la lnterclm del sujeto activo se encanúna 

a obtener la cópula y a no atacar la llbertad". ( 18) 

T<llÍllén Fonatán Baleslra se nuestra de acuerdo cuando dice "el bien jurí

dico lesionado por la violación es la libertad individual en cuanto cada 

cual tiene el derecho de elegir el objeto de su actividad sexual y pre~ 

clndlr de ella si asf le plar:e". ( 19> 

"El dellto de violación m protege la lu'estidad ni la vlrglnldad, slm 

la llbertad sexual" C20l 

Al hablar c¡ue es la libertad sexual el bien que jurfdlcOOEnte se protege 

es la facultad que tiere todo Individuo de autodeternúnar, de llllrera con~ 

ciente y valorada, su cooducta erótica sexual, ellglendo las diversas pa

slbllldades que se presenten durante su existencia. 

2.3.4. 9J.ITD ACTIVO Y PASIVO. 

SUjeto activo: sólo la persona ffslca "hmtlre o nujer", puede ser sujeto 

activo del delito, pues sólo ella puede actuar con voluntad y ser IrrtxJta

ble. Cm esto pod61us decir que la responsabllldad penal es purOOEnte pe¡ 

sana!. 

( 18) Gcruález Blanco, Alberto. ~utas sexuales. Madrid. Ed. Porrúa. 1985 
Jlág. 186. 

(19) Fonatán Balestrn. Del Itas sffuaies. Argentina. Pág. 66 
(20) Sa!ooarlo Judicial de la Fe raclón. VI época. Tam W. pág. 117 
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Jodas I.as nomas juridlco - penales, protectoras de blenes conslderactis 

ClJTlJ wl.lam en lJ1a época y lugar detennlnaoo, 1rrponen o prohiben al 

hCJTtJre ciertas c:mOOctas que pudieran ser lesivas para aquéllos con ello 

·crea deberes juridlcos. 

Es por ello que el lndlvlciJo se encuentra sltuado en relacloo con la no.r 

!!!J. de tal nanera que sl no la acata segú¡ se establece, debe ser objeto 

de un acto de coherclón por parte del Estaoo. 

El sujeto actlvo seria PLCS, aquel que viola el deber juridlco derlvaoo 

de la noma pmltiva, as! afectando el bien juridlco por ella tutelaoo. 

Tratán00se del dellto que nos ocupa, lo seria quien cootravlnierm lo 

dispuesto por el articulo 265 del Códl[)'.l Penal configura su tlpo. 

Yo carparto la idea de lo que anota en su obra Porte Petlt, de que Manzl

nl, Ralnleri y Manfredlnl opinan que: •el sujeto actlvo del del~to de vlQ 

lacloo pueden ser tanto el hmtJre crno la rrujer". C21 l 

Sujeto pasivo: El sujeto pasivo de la violación puede ser tanto el hCJTtJre 

mm la rruJer, dado el precepto del artrculo 265 de "que realice cópula 

con persona de cualquier sexo". 

Será pues pasivo, la persona a quien se J¡¡ponga la cópula nedlante violen 

_¡;la ffslca o rmral. Es 1Jrportante rrenclonar que las condiciones del suje

to pasivo son Indiferentes para que se integre el tlpo: virgen, casada, 

soltera, viuda, honesta, y el establecer con claridad que puede ser crne

tldo en cualquier persona, sea hrntJre o rrujer y que por ello es un dellto 

C21l Porte Petlt, Celestino. Fosar doCl!!Ítlco sobre el delito de viola-
• f@J. 1-exlco D.F. Editorial arrúa. 1985. Pág. 210. 



lrrpersonal. 

la H. SUpmm Corte de Justicia de la Nac16n, ha establecioo al respecto 

que: "La ausercla de recato o de honestidad QUe los acusados atriruyen a 

la oíendlda, es irx!Herente para la integración del dellto de violaclón~C22l 

La Jurlsprudeocla neoclooa que "El dellto de violación DUede coosumrse en 

personas de cualquier sexo". C23l. <sujeto activo y pasivo> 

La H. SWrma Corte de l)st1c1a de la Nación ha establecloo: "El dellto de 

violación se conílgura no sólo lir(Jooier00 la c~la par la fUerza fisica, 

sino tffil:Jlén cuando l!Edlante v lolercia llllral la parte ofendida accede o no 

pone resistencia al acto sexual ante las graves arenazas de que es oo~ 

to". c211) 

2.4. CIJISIFICACIOO !U LUITO OC VIQllCIOO. 

Esta ¡x.iede darse: En Orden a la CondJcta. 

En Orden al TlPO. 

En CUanto al Resultaoo. 

En Orden a la Culpabilldad. 

C22l Sffimarlo Judicial de la Federación. !Unta épaca TOllll C III. pág.438 
a 439 

C23l s.c. Iés!s rel~!onada. Sexta época. SeglJl!la parte. TOllll XVIU.pág.-
120 A.O. 269/ 

C24l Jurlsorudencla 342. Sexta épaca pág. 733 volúren 1 Sala Segtrda. Par
te a~lce 1917 - 1975, anterior apéndice a917 - 1985 Jurispru:Jen
cla , pág. 587. 
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2.4.1. EN aro A LA a:m.r:TA: 

Po00ros recir que se c:msirera curo m rellto re acción ya que por su na

turaleza sólo puede crneterse por m hacer. Es lrrposible una reallzación 

anlsiva, ya que ro se puede llevar a cabo la CÓIJUla ro haciencb. 

Tffit:Jién se c:msirera que es un delito mlsubsistente o plurisubsistente 

ya que la violación se cms1JJ0 coo la reallzación re mo de varios actos, 

por eso c:msirerams que se trata re un rellto unisubsistente o pluri~ 

sistente. 

2.4.2. EN aro Al TIPO: 

La violacim es rÜndarcntal o básico en cuanto a la pr.lnera parte del ar

ticulo 265 rel Código Penal, puesto que el tipo no contiene ninguna cir

cmstaocia que lrrpl1C1.JC agravación o atenuación de la pena y se trata de 

m rellto Clllllletooente cuallflcado, cuan00 establece en la segunda parte 

que: "Si es cualquier otro objeto distinto al mimbro viril, la sanción 

será de uro a cinco aflJs de prisión". 

Es m dellto independiente o autÓll!llll porC1.1C llene vida propia o inde!le!l 

diente ya que existe por si mi911J. 

cuenta cm uedios legalrrente llmltados o re fornulación causistlca ya que 

es fornacb alternatlvmrnte en cuanto a los iredios, puesto QJe ya vlnus 

se J)JecX! realizar por iredlo de la vis absoluta o vis cmpulsiva, ser!a al 

ternatlvarente mixto en este caso. 

Es c:ongrunte ya que existe relacim entre lo que el agente quería Y el 

resultaoo obtenido. 
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2.4.3.EN UWITO AL RE9.LTP.OO; 

AlQLnOs autores opinan QUe es m delito de rrera condJcta porQUe·el tipo 

se integra en cuanto al el mento objetiva por la reallzacioo de la cópula 

violenta, o sea, por m hacer sin resultado material, sin liildificacioo 

en el rrum exterior, por ello es 111 dellto formal. Coo esta opinioo 

se enct.entra de acuerdo Pannain, Vannini citados por Porte Petlt, quien 

tamiffi se ~ a esta idea. 

2.4.4. EN llIDl A LA a.tPABILIDJID: 

AlilQUe nu:oos autores no lo ireocionen, consideraros que estaros en presen 

cia de lJl ~llto de dolo puesto que asI lo requiere la coofi!JJracioo del 

tipo. 

Existe oolo por parte del sujeto activo al reallzar en el sujeto pasivo 

dic:OO acto. C25l 

2.5. QJISES OC VHlJ\ClCJI: 

Al Genérlca: de la cual habla el artículo 265 del Código Penal, que esta

blece: "Al que por rred1o de violencia fisica o 1TDral reallce cópula coo 

persona de cualquier sexo, se le l.rrpoodrá prisioo de oc:OO a catorce años". 

Bl Equiparada: la que cita el segundo párrafo del artículo 265 del Códi

go Penal, QUe establece que la violación se lleva a cabo con m objetivo 

distinto al mlffitlro viril. 

Cl Fleta equiparada o lnpropia: es la referente a rrenores de doce años y 

la violación que se hace en los enfe!ITDs rrentales y que no pueden resis

tir ésta (por la razoo QUe sea). 

Dl Agravada: de la que habla el artfculo 266 bis del Código Penal, QUe es 

C25l cfr. Porte Petlt, Celestino. Ensa~o doqrático del cielito de y!ola-
clrn. M'!xlco D.F., Editorial Porrua, 1985. pág. 21 
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la ·CJ.Oe c:meten los tutores o los padres. 

E> Turultuarla: ele la CJ.Oe tamlffi habla el artfculo anterlonrente rreocle>

nado CJ.Oe es cuando la vlolaclón la reallzan dos o llás personas. 

En esta úl t1rra entrarfan: los CJ.Oe acuerden o preparen su reallzaclón , 

los que la reallten cmJmtarente, los que lo lleven a cabo slrvlendose 

ele otro, los qt.e deternúnen a otro lnlenclona!Jrente a cmcterlo, los CJ.Oe 

lntenclonalnente presten ayuda, los que cm posteriorldad los enc:ubran. 

Los clelltos pueden ser: Intenclonales, no Intencionales, llarados tamléÍl 

lrrpruJerclales, preterlntencionales. Deberos hacer Inc:aple de que la vlcr 

laéión sólo JXJCde ser intencional, Jallás lrrpnxlcnclal. 

2.6. D.m'ü OO. OCLITO OC VIQAC!(}I: 

El cuerpo del delito de violación no reciiiere el desfloranlento, pero sf 

la cópula se tiene por real1zada aún cuando no se agotó flsiológicarente 

el acto sexual, si se crnprobó "11gera herlda en el cuerpo de la victlrra" 

asf CCITll otros si910s en sus órganos genllales. 

"l).ieda darostrado el Ct.erpo ele dicho deUto y la responsabllldad del acu

sado si, adellás de la cmfesión de éste, que vanmente preterdió descooo

cer cm posterioridad sln Justificar el 1TOt1vo alll::ido para ella, existe 

el cert1flcado llédlco que hable de que la oferdlda, de doce años de edad, 

presenta desfloraclón y la declaración de ésta con tantos por rrenores que 

descartan la posibllldad de vlda de narraclón a la fantasía lnfantll".Q>l 

El cuerpo del delito se cCIT(lrueba cuando la Irrputaclón de la ofendida se 

<26l Anlrtfn de Infonmclón Judlclal, año 'YN, rm. 158, año 1960, pág. 529 
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encuentra corroborada por el dlct!Ífeíl rrédlco legal CJ..e acusa resfloraclón 

reciente y tuellas re vloleocla en la vfctlrra CJ)fdarOO carprooada la res

ponsabllldad crlmlnal sl dos testigos vieron CJ..e el acusado se Intrcxi.da 

por la fuerza a la casa de la ofendida. 

Para la Integración 'rel dellto de vlolaclm, basta la carprooaclm re la 

existencia re la cópula en las condlclores lega!Jrente exlgldas, sln nece

sidad re CJ..e haya resfloraclón, pues el concepto re cópula CJ.eda CClllJren

dldo en su rrás ffilllla acepción. 

El dicho re la ofendida y la confesión rel acusado soo datos : saflclentes 

para la Integración rel rellto re CJ..e se trata. 
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CAPITULO TERCERO 



capítulo tercero: FACTCR:S y ro&ClEICIAS IR !RITO oc VI!l..ACICJI. 

3.1. FACTCR:S lll: Itl'LUYEN EN a OCLITO OC VIll.ACICJI. 

Factor: todo aquello que favorece a cooductas antisociales. Es rrareJado 

con rrayor frecuencia en el nivel de interpretacim gereral. 

El "factor" es rranejado con rrayor frecuencia en el nivel de interpretación 

general, es decir la "crlmlnalldad, en tanto que el concepto "causa" es 

usado a nivel conductual o sea "El crlnen, es llUY grave hablar de las cay 

_2as de la crlmlnalldad, pues suponer en lo general la relación causa -

efecto es arriesgado ya que en este nivel de interpretación es el estadf.2 

llco, el cual da gereralldades o probab1lldades". <27l 

Ferri divide a los factores en: Antropológicos, orgánicos, ps{quicos, pe.r 

_2ooales ffsicos y sociales. 

Antrc:µilóglcos: Soo Inherentes a la persma del crlmlnal, son la prlmera 

condición del cr !nen. 

Orgánicos: emprende todas las anaralfas del cráneo, cerebro. 

Psfquicos: Crnprende las anarolfas de la intellgencia y del sentlmlento. 

Persooales: emprende ses condiciones purarente biológicas. 

Ffsicos: Clirra, naturaleza. 

Sociales: emprende la densidad de población, opinión públlca; 

(27) ROOrfgucz 1-Bnzaner2l Luis. CrimlwlQf)fa. M!xlco D.F., Editorial Porrúa 
1989. pág. 470 a 47 • 



Existen. los factores endógeoos y exógenos. 

Erdigeoos: los que el lnd!vlctJo lleva dentro de sf. Cblológlcos y pslcol.Q 

glcosl. 

Exógeros: se prorucen fuera del lndlviduo. Cnedlo soclall. 

AlgLnOs factores C(Jl[I la m!serla, hacen <JJe las personas se µdven de las 

cCJllldldacles, hay que aclarar ri.ie decir que la l'liscrla es "causa de la crl 

m!nalldad", es falso, habrá gran cantidad de excepciones en rp..c a pesar 

ele haber l'liserla no hay cr!PÚna!idad y encontr<J1Ds cr1Ptlnal.ldar1 dmde no 

hay m!ser.la, en la violacim es lo m!Sllll. 

CreclPtlento ele PQblacim: con el constante aglarcra"l!ento en zonas urba

nas lo ~ trae CIJlil resultado el aurento ele desocupados, va[)'.ls, lllllvi-

vientes !JJe se convierten en crlmlnales, delincuentes flOr necesidad. 

De~.equillbrlo entre el constante alJiEllto ele población y la escasez de ser 

v !dos pü¡Ucos en especial el ele prevención en el que entrar Ian flQr ejem 

plo: la creación r1e esa.iclas, refolTTlltorios, centros de aslstencia. 

1-edios ele CCJ!Ulicación que crean tendencias negativas al 11Enl1JJlar a las 

personas las cuales par esa influencia careten rruchas conductas no desea

das. 

Carencia r1e instituclooes penitenciarias y falta de educación y ré¡¡!JlCnes 

adecuados. 

Falta de éUca de algunas autoridades r¡ue debiendo camatlr la dellncuen

cia la linatlren o P.ás aún la reallzan a'¡:Jarados por el poder que ejercen 

asI cam el clescmoc1flllento en ocasiones de las redldas legales. 



La influencia que ejerce la fanllla es nuy lrrportante ya Que de ella de

peíl!É la edocación de los hijos y del resultado ele esta se foaron los ~ 

nos hijos, estudiantes, profesloolslas y por otro lado en un aspecto ne@ 

tlvo se fol11Bíl los delincuentes, crlnünales, vloladores, ya que desde pe

quefils no se les edocó, no se les enseñó a respetar a la fTIJjer y no hliJo 

anor; ya que al ser fan.llias tan nLJTCrosas no pudieron los padres darles 

a todos la educación y anor suficientes y desde pequeños cada lJ10 tuvo 

Que ver por sI núsnn, y nuchas veces adquirían su allnento robando, o blfi1 

buscando <I!Dr Ccarctierdo actos violentos), ya que al ver a una nujer en 

la calle pensaban es booita porque no ha de ser para l11f. 

El lrcdlo anblente en el que se desarrolla una persona es lo Que la induce 

para que ésta se desenvuelva en la sociedad de una manera negativa o bien 

de una rranera positiva. 

Ex.!sten varias clases de fanllias de acuerdo a su econrnúa, asI se encuen 
tran los grados si[Jllientes: 

1l "Incidencia: a este tipo de fanilla le falta todo lo necesario, tienen 

escaza allrrentación y vJven gracias a la caridad del público. 

2l Pobreza: tienen micarente lo necesario para vivir. 

3l ~diocridad: la situación es rrucho irás estable. 

4l CCl'Udidad: la fanllla tiene suficientes elaientos de vida, de diver:.... 

sión. 

5l Riqueza: tienen todas sus necesidades Cllbiertas, Úenl?rinU::íias ccÍ'lldl-
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dades y no se preocupan". C28l 

Auique desix.és de haber visto estos ni veles econánlcos hay que aclarar 

que la violación ocurre en cualquier nivel socioeconónico: la violacl6n 

es bastante ITOVible no existen Jdentlficadas alounas zonas, ni por lugar, 

ni por condición, puede ocurrir en cualquier lugar. 

La violacioo es crnu srnus los hmtlres y las 1TUjeres en la sociedad,· Cver 

tlcíllesl, es decir ataca a cualquier clase social. 

El Factor "escuela" es ITUY 1rrportante ya que este lleva en sI ll1 cú:úlo 

de egperiencias las cuales influyen en la vida del lndivlruo. De acuerdo 

a lo que haros investigado se ha vJsto que es suimente bajo el praicdlo 

ya que este es de sexto año de prlnmia y prlrrcro de secundarla". 

3.2. crnsEIJIN:IAS: CAFECTACIOO PSICll_ffi!CA, SOCIAL Y FAMILIAA OC LA M.J

El OMJ VICTIMA EN EL !RITO OC VIQACIOOl 

Al ha.blar de transtornos, quemms referirnos a los desajustes o perturb.¡¡ 

clones que quien es vfctlnB de este delito presenta. 

El Centro de Apoyo para las MJjeres Violadas, 11enclona que: los efectos 

psicológicos de la violacioo en las 1TUjeres son rultiples, alllQue no se 

manifiesta de la misma manera, tienen algunos razgos que si son cmúnes. 

En pr lf!Cr lUQar, en todas las rujeres violadas se produce una sensación 

de Inpotencia ante la tm11Iación y la violencia que las lleva a experl

f!Cíltar un enfermlzo coraje hacla el atacante Y una oran autodevaluaclón. 

La vfctina slente que ha sldo ensuciada, pisoteada y que vale 11enos, re

C28l L~z. !bar. La vida sexual, 1-CxJco D.F. Editorial llne, Wl. IIU. 120 
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ciente su incapacidad para defenrerse ci.Jrante el asalto y CIJ1D resultado 

de todo ello, cae nornallrentc en tm depresión aguja y severa. 

Aooms de estas 1ranlfestaciones, que se dan casi sin excepción hay QUe 

añadir miedo, QUe surge y abarca 111JChas de las personas, a los smldos, 

etc ••• , que la 1rayorfa de las veces afecta el sueño y genera 111 profmdo 

estado de nerv iosiSllD y agitación en la nujer, que las PUede llevar admás 

a la enfemedad ffslca o a la incapacidad para el trabajo. El 1111eoo llega 

a tal pmto QUe nuchas veces la nujer deja su vivienda y busca 111 lugar 

Jiara '11Nlr con los conslguientes transtornos ecorónlcos y sociales. 

Tanbién influye nucho en las relaciones QUe tiene la nujer con su pareja 

después de sufrir el ataQUe, este es otro Ca1ll0 QUe gereralirente sufre de 

rnnera especial después de ma vlolaci6n, la nujer siente miedo y aversión 

a la pareja y sobre todo si recibe rechazo de la otra persona caro general 

llffite ocurre, hay casos en que se le deteriora deflnltlvarente a la nujer. 

En caso de QUe la vfctiITE sea virgen y valore su virginidad C1J1D se ha V.!! 

!orado tradicionalnente en ~stra cultura, la violación, admás j¡iplfca 

un céllbio total en la .lr.Bgen que ella tenga de si llÚSITE y de sus posibll1-

dades de 1ratrJ.nooio aceptable. En este caso PUede llevar a la ·vfctlna a 

rarper su noviazgo, a casarse con cualquiera que se le presente, a dedi

carse a la prostltoci6n, etc. l.ha nujer violada que denlJ1cia la violaclm 

o recla1r0 sus derecrns Frect.entrnente es victiITE de culpab!lizaciones de 

sus familiares, carentarios o actitudes de rnstlg¡nlento sexual, por par

te de otros hartires y algo de desprecio de casi todos, 111JChas veces la 

v IctiITE es despedida de su trabajo. 

Las consecuencias Psicológicas no se pueden ITEdir, en caso de niñas o ni-
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ñas vlolaoos, las cmsecuenclas sm algo rms .lnprereclbles porque repen
den m..d1o re las relaclmes re los acilltos. 

t«J hay cllla que las ITl'!s cilras y defectos rms serlos y cilraderos sm las 

relaclmes por parte re fan!llares, ya que en estos casos es casl inposl

ble para la nlña, acusar al vlolaoor por que ·éste está damslaoo cerca y 

la arenaza o porque es ccnpañero de la iradre y ésta preflere no arrles

gar la ~rdlda de su empañe ro, en vez re creer en la nlña. Los trálJTlls 

que se ocaslman asf sm lll.JY graves y frecuentmente irarcan el rurtJo de 

la vida de estas niñas. 

El sindrCJJE rel trálJTll re vlolacloo, conslste en una fase ai;ula y 111 P,ro

ceso de reorganlzacloo a largo plazo que aparece curo cmsecuerx:la de una 

violacloo ¡x¡r la fuerza o m Intento re violacloo. 

Aquf aparecen transtornos re curportan.lento semítlcos y pslcológlcos, 

coostituye 111a reaccloo aguda de strés ante una sltuaclón re arenaza a la 

propla vlda. 

Este sfrdmre presenta oos etapas que conslrerams deben ser anallzadas 

por su .lnportancla. C29l 

lera. Etapa o Fase A(1Jda: en ella se presenta 111a desorganlzacloo en el 

llDdo re vlda curo cmsecuencla de la vlolacloo. Se presentan sfntoiras ff

slcos y sentlmlentos de pánlco. 

!Xirante la desorganlzacloo se dan reacclmes tales caro: sentlmlentos de 

increr:illldad, pánico, Ira, concUc:tas de llanto, ansiedad, sollozos, risas 

insarnlos y tensloo Creaccimes de Upo expreslvol •. 

C29l Dlcclonarlo Tennlnológlco de clenclas nédlcas. Salvat M'!xlcana de 

Edlclmes Lhct!cl!ra, 1900. pág. 310. 
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TBror, tun!llación, vergüenza, autoculpablllzación, sentlmlentos de Inpo

tencia Ctaror, violación, 1T1Jertel. Tamién se dan reacciones de tipo coo
trolado caro serfan: sentlmlentos ocultos, cnrd.ctas tranqullas, sosega

das o deprlmldas. 

Dentro de esta mi51Tll fase se presentan reacciones Smátlcas ~ POO»i 

dividirse en cuatro PlJ1tos principales. 

1l TrállTll físico: que cmsta de mallugaciJras, cmtusiones, heridas en ga¡ 

ganta, cuello, pecho, rruslos, brazos. En persmas obllgadas a tener rela

ciones sexuales orales se presenta irritación y traumatlsro de garganta. 

2l Tensión de la rrusculatura esquelética: se dan dolores de cabeza y fa

tiga provocados por la tensión, transtornos en el sueño. Incap¡¡cidad para 

dormir o períodos rruy cortos ciJrante el sueño, inoiiietud y miedo ante ru.! 

dos o incidentes sin inPOrtancia. 

3l Irritabllidad gastrointestinal: dolores en el estÚJBgo, se ITOdifica el 

apetito ya ~ la comida no tiene sabor al!JLO) o se prodoce náusea. 

4l Transtornos genitourinarios: cmtracciones vaginales, escozor al ori

nar, Infecciones vaginales, dolor gererallzado. C30l 

2da. Etapa o fase de reorganización: tiene l.f1 comienzo variable ~ 

las vfctlnes, se dan cm frecuencia las pesadll1as y las fobias. Los sue

ños y las pesadlllas, pueden llegar a ser l11JY inoiiietantes. Se dan cier

tas reacciones de defensa tales caro: miedo a estar dentro de la casa 

cuando el techo se cmetló dentro de la casa posiblBTCllte mientras donnfa, 

miedo a estar fuera de la casa, se busca protección para sallr, miedo a 

estar sóla, miedo a ~ alguien se Je ponga atrás, esto es cuando alguien 

la atacó por atrás. 

C30l cfr. Martfnez Roaro, 1-t!rcela. Delltos Sexuales. f.t!xlco D.F. Edltt>-

rial Pornía, 1982. pág. 382. 
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Temores sexuales: se exper.!Jrenta una cr!s!s en :1~ v!da sexual, a conse

cueoc!a de la v!olac!oo, ·e1 !nc!dente es es~íaiflmte perturbaoor en qñg 

nes ro han ten!do una actlv!dad sexual anter!onrente. 

La v!olac!ón representa una cr!s!s en la que el in:ido de v!da de la vict1-

IT0 queda transformaoo. Después de la vlolaclm el llUOdo se ve cam entor.; 

no traurat!zante. 

"Para que la denunc!a de violación tenga val!dez en el caso de la íllJJer, 

ésta debe smcterse a un ex<IT.n g!necológico que de fé de la exlstercia 

del atentado en el caso de 111Jjeres virgeres, ésto consiste en constar s! 

hay o no desfloración reciente r¡ue es cuando el hlncn se desgarra al pr!

ner contacto sexual, cuando se realiza CÓ\JJ]a por la vagina". C31l 

En caso de fTUJeres casadas y que son violadas, se tiene que hacer el exa=

ncn espernático consistente en t111cer un análisis de la vagina para deter

minar si hay esperma o no. Se tiene que hacer dentro de las 118 horas en 

que se haya suflrdo el atentado. (generalfl"TIJtel. 

Existen dos tlpos de dlagnóstlco que dá la ircdicina legal.. 

ll En las huellas de arai'iazos o golpes situados en los genitales, en la ~· 

cara, muñecas y si hay nuretitones en el cuerpo. 

2) En las huellas dejadas por el acto sexual, se CCJT{Jrenden varias clases 

las anat!Í1llcas caro desfloración, .las hrnnrráglcas producto de ésta, las 

biológicas que es el (llÍJarazo que resulta de la violación, o el contagio 

de enfernedades venereas •• 

Debemos turar en cuenta que en la 11Dyoría de Jos casos las nuJeres ac!Klen 

a denurclar el hecho tiasta la SCllllna siguiente o nás al hecho. (debiendo

hacerse náximl durante las 118 horas siguientes en que sufrió el ataque, 

Oll Martinez Roáro, Marcela. ~Jt. pág. 384 
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la cmsecuercla lógica es no poderse prcbar la vlolaclm ¡x¡r rredlo del 

exaren • 

LA nuJer violada siente que está bien ¡x¡r fuera, pero por dentro siente 

que tcxns los hartJres sm violadores. 

3.3. urna: oc ESTPDISTICAS Q..E EXISTEN EN lnACirn cm LOS VIQA!XlU 

Y LOS 1-Gl!CIDAS EN OJANTO AL NIVEL OC ESCQAAIDPD, f~ 

CIA Y OTROS. CReclusorlo Preventivo ~rte, en 1988). 

El objetiva del presente estudio fué lograr Investigar las dl ferencias 

que existen en dos QIWOS Chan!cidas y violadores), del Reclusorio Preven 

!i vo ~rte en el áño de 1988. AlQU10s autores', nencionan que la agresioo 

está relacionada cm la tffilleratura del nedio amiente, otro nenclonan 

que cm la ecilcacim y otros que está relacionado cm factores Fisioll'.igl

cos. 

Al hanlclda se le estu:Jla tamlén en un análisis b!o-pslcosocial, encon
trándose una correlación entre su cmcilcta y el cllrra, la i~sta de bebl 
gas alcchllicas y la facilidad para poseer un ama, la rual provoca una 

11Dtlvacim para rratar sin ccooclPn.r!a de las cmsecuenclas. 

La vlolaclón se estu:Jia de acuerdo a la vfctlrra en ruanto al cllrra y la 

propenslm de rualquier lmtlre a violar y en ruanto a la seW::cim que 

presenta la vfctlrra pareciendo provocar la vlolacim. C32l 

(32) iOOll, pág. 386. 
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3.4. ESTADISTICAS APffiTADAS Prn EL COAPEVI. 

Es lnportante conocer las estadísticas, ya que con éstas teraros un panorg 

na rrás élTPliO de donde el problena es rrás grave, as! caro el de ~lenes 

son las personas que lo realizan, en que edades se encuentran, que ocwa
cim tienen, que nivel de estudios tienen, que daños ffslcos presentan y 

lllJCOOs otros datos que son de gran lrrportancla. 

La mlSITB lnportancla tiene el cuestionarlo ya ~e con éste, nos padems 

dar cuenta de las consecuencias que trae a la rrujer que fué victlJra del 

delito de violación. 
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IECRET.t.1111.t. OtNElllAL 
PAOTICCtON V V1ALIOAO 

DELO.D.J. 

306 

s:c· "T~:ir~ G. ·c ... '7· 11;. 
11

'
111"•t•• .-.. ct· .. ooxc:. ~ , .. ül5.'.D 

.. ., ·•·'-· hlA "•· •. h.~• ... 1 
C .:.u .,,,., Jd .. ,f4CJ 

•1cc' .. 11.e.~ n r ....... rr . .. , .. __________ _ 

ASUNTOI MT05 E:ST~llTSTYZO.~ PA~C't II 

TOT~L (AORCSOR¡;!;) 
CASOS 5]µ PATO 
CASOS OOIJ DUO 

158 • 51,i;,c 
145 • 4S,4(. 

~· ~· 11 - 15 D 6 4!1 l!allBcrE • 305 • 9,,7,: 
1111JE2 • 1 • o3:' 
TOTAL • 306 • 100 " 

16 - 20 • 24 16,2:' 
21 - 25 • 37 25,¡y, 
26 - JO • 20 13,5,: 
31 - 35 • 10 12.1,: 
36 - 40 • 11 7 ,4,: 
41 - 45 • 11 7,4;'. 
46 - 50. 1 1" 
51 - 55 • 6 4,: 
56 - 60 • ·g 6~ 
61 - 65 • 2 1,J\( 
66 - 70. 2 1.3~ 
71 - 75 • o o,~ 
76 - Bo o 1 --&!L 
TOTAL UO 100 l' 
S/llA~O~ • 51,6~ 

Pnrn>JlIA • 19 3!),8~ 
SECllNl>\P.~7 J2,0:0: 
MEDIA SüP.• 6 11 el~ 
~:JPIJ!!O~ • 9 17 ,()\( 
Te:cuIC/\ • 2 _1~ 
TOTAL "53~ 

~· Pr.oFE:;IOllAt 4 
E~UDI~:t?E 5 

• TECIJJ~O 5 
I tRADAJ/t:>iJI\ Alll.Il1ISTJ.A'!IVO 
• TRAlJ, El SE~VlCIOS llIV.11 

CCIW!Cl/\T.IE Y/O V'.:lD, 6 
JlL.'!'LEA¡)C 15 

. ee &Ulll2.!l'LV.DO 9 
O!lllf:IlO 4 
A.':iTE5/1no 
.íJDILADO G p¡;IJSIGílhlXl 2 
AO!llT:S,roucv.,HiLHAP. 7 
~uTAD:ií~ I'OL SU CilZJ~,\ 
OTRO 1 
DS.SD?l'I.5...\:>'J ~ 

S/.DA1'0S • 82, 7' 

1.3~ 
1,6'¡: 
1.G~ 

J.5'(, 
1.91. 
4.~ 

~:5~ 
O,G~ 
:::.~ 

0.3~ 
o.65" 

r.o INDICADO 235 7G,79:( 

II - BIS 

5 
5 

4 
1 
2 

J 



IECAElARl ... OENER ... L. 

Dt '"OTECCION V VIAL.IDAD 
DEL.D.D.F. 

S~ln'AAIAO:EfüJllL DE 
H•l•Dtll'l'J'li0l'¡:QQ•g;q y YIAl.I'PAB 
--~~ 

C.s...hl!O !JE Od!Lilt .. CI Jl l 
llC.tlD•J¡¡1(})!6 ,, p::1seN·1s V18bhBAJ 

lllJWCID U ot't<IO---------

~SUHTOil-BIS 

llOTAI TOTAL 306 

TEOJJlCO • llJl&sTllO • IDJFf(J!illD 
TRABAJDOn ¡;;¡¡ SEl!VICIOS LIVEasos - C!!OF.;;~,rn~n,c~OR D: ll111EJO,m:s::mos 
SUBElm'LEADO - (EXISTE co11ru~1011, l~HQ;JJ; SE MEZCLO oo;¡ OFIC!O) 
ARIJ.'ESAlfOS, C/12.f'InT.S:tcs, lIOJ.\1.AT!.:RO, ALD.UnL, rEI.o::tOEílO. 

~· 

P ART:;.III 

llo.Al!SOLUT(• 

CASA DE L:, VICTIL:A 
CASA Dn AG::::on 
C4SA Dt Al!ll03 
tmlAR"V/.L!l!O 
CALLE 
eocRE 
l!OT!:L 
LtJGAR :rn COll3Tmr.:CI'. ll 
CASA 1.;r::rr,\ AL AGi!S30R y A "/ICT!J.!J. 
llAílO PUBLICO 
LUGAR DE T~.\!lMO D:> L.\ VIOTIUA 
TRAJISJ>CfiT~ PIJllL!CO (I'EJ~~O,ThXI) 
CA!lfilT !JlA 
C&1RO O ~GliBRADIO 
CINI: 
CCIL'O:ClC (Tl<:»DA rALET Y HOLIIX') 
OTAO~ (~TACIO,P3! 1 Pi~(·lJ3) 
110 Dr.lEfl r.I DO 
.TOTALI 

52 
27 e 
28 
;'() 
16 
13 
7 
7 
5 
5 
4 
4 
5 
2 
5 
3 
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l[CAETAl'l.IA QINlftA\. 

rl'l.OTICCION V VIALIDAD 
DELO.O,,, 

;neo Dt /Jl!U 
Pl6TOLA 
NAVAJA 
DROGA 
CUCl!ILT.O 
l'IEnRO 
CJJACOC 
GAS LAC1"ll!OG~:o 
srn DATOS 
! O! .1. L 1 

D.\l:OS rJSJCO~ 

lHBAP.AZO 
Ill?ECCJO!I vti=\ 
!la!OBPAGlA 
L: • .(.TDlldllll1..4J; ¡;¡¡ ANO 
.llIBIJ.U.6. DE AlJO~T~ 
S/DA!l'0 
TOTAL& 

n·'ll·'lr~RIA O'"!l:'WL llll 
ll'r•tll•t••r ·,li• OtlTl?.f I l. 11 .. t!),,J) 

~1 ~1''7.!.1 ¡f¡¡ ''·· T:!63""..nt!? 
oenno u: 01.It .. 1r1 .... xc.1 t 

•m•oJ[ .... , .":: ~! ·: .•. : '1IP.Ii;,:, .. , ...... __________ _ 
llMllllO U DriCIO ________ _ 

IUIDICITI 

AS UNTd l'l.RT•' !II 

~ 
17 
,~ 

8 , , , 
-ffi-

39 
6 
3 
3 , 

17, 
-w.¡-



ltCftt:1AftlA OENEftA\. 

DE '1'!.0TICCION V Y\A\.IOAD 
01\.D.D.F. 

t1•i•oucu.SEORE'1Alt.IA Olmltl.AL D~ 
PitOTDJOlOh t VJ XLill\D 
ua;.ca.JUA PA~TIOOLAli 

ot:m10 tr.: Oft!:T!fAO!~!I • 
ttct•o"APO?O A ,_: .. ..ion·"" T%OfD1t>11 .. .. , .. __________ _ 
IMff~H~~~·---------
urn1111n. 

AS u H lo' P.l.~'1': IIl-llI~ 

iu:r.ACion ll!l'l'RE EL VIO:LAOO • ? :EL AOr..E~On1 

!lo, JJIS. 110, lU:L, 

Dl:'JCONOCI!lC 108 48,21:c 
OOJIOCIOO 114 50,89:' 
Sill D.1'.IO 2 ,89:( 
TO T /, L 1 224 99199:' 

VECIJlO 24 10.71,C 
PAmt 17 7r61:' 
TIO 9 4,01(. 
AM!OO 9 4,01,c 
JIOVIO 9 4,p1,C 
r.1.DRASTRO 9 4,01,: 
PR.."llO 9 4,01,C 
ESPO~O 4 1.781: 
l'AD!UJIO 3 1,i)~ 
All'J:;:LQ 2 , 9 
COllJ'Ai'ERC1 ~RADAJO 5. 2.23~ 
E:X-JIOVIO 3 1.ij 
BJinMA!la 2 . " CuNhDO 2 ,89;t 
POIUoBC 1 .44~ 
consurono 1 _;,O'( 

COll<lCIOO 5 2.2~ 
TOThLI 114 50,8 . 



ll:C"ElAftlAOINlftAL 
DE f'ftOTICCION Y YIALICAD 

. DELD.D.P. 

Sil!PLE 
• ATE:lr!DOS AL PUDOR 

I!rrlml'O VlOLllOIOll 
EST'JPRO 

• IJltlSO S!Xll.lL 
fll!411LTUAHIA 
SIN DAfO 

fOIALI 

ll'UOlllCll HEORZ?IJ\IA cn::n:rjlAL m: 
.. 1tO'!to01on "I VJALlDXD 

"""' ormic• ¡¡¡¡ onn:rrr.~oro11 Y 
1110 i\FCíO A PC.1uúh11l- OCLADAG 

llllllt~Ol~~~~~~~~~~~-

1:1'101f.,. 

ASUNTO 1 PAR7IC I!I 

Ro. A!S1 

146 
6 

12 , 
6 

39 
...J.4__ 

224 



IECAETAPllA O!NEllAL 

DE rROTECCION V VIALIDAD 
OEL 0.0.F. 

fO·lAL DE AG~ESO~t51 306 

~· HllSOULIIJ'Q 305 • 99• 7~ 
PEHE.Pll!tl 1 ,. ,3% 

l:l!!Jll 
IRDIC•Dú un • 48,4':'. 
110 IllDICAD0158 • 51,e-: 

filVEL DE t;StUDJOSI 

PllIH•UA 19 
SEX:UIU"'l!IA 17 
l'ECIA .SllP. G 
StlPE:RlOR 9 
TtC JJ!CO :' 
COf.lé~CIAL 
OO!t~t.l.IS~h' 
Ol"i:O 
l!D IllDICAl'Cl ~~3 

35,8',( 
3z.~ 
11.31. 
11.~ 
3,6-I 

82.7:'. 

........ , ..t ... IJ. rJ •. t .e n.1. 
uu'º" o ...•. \,, !Jt e att.t ... o¿ .. 1 t 
1111

u /1~íG':C l. 11 ... -.... 0,t,, ... VlCJ, .. 1 ., 

IM,latlaG u Ol'ltlO ________ _ 

101.0ll•TI 

ED'D ~U.CASOS ~ 

11-1~ 6 4f. 
16-20 24 16&f:C 
21-~ 37 25.~ 
26-30 ~ U.5:! 
31-35 12,v 
Jf...40 ,, 7.4"' 
41-4, ,, 7.4:: 
4G-5C 1 .,~ 

51-5, G .4~ 

5G-60 9 .s~ 
Gl-65 2 1.J:'l 
6G-70 2 1.J~ 
71-7~ o .~ 
7G-60 1 .1~ 

!Sf•D~ CíV!J.1 

C~SADO 3( 49~~ 
SOI.TEao ~9 4G.~ 
S6PAl1.A00 2 3.1· 
VI\100 , 1.6~ 

llO IV~C\OC243 79,4'.'. 



ttCAElA"tA OENf"AL 
DE PAOTECCIO!i Y VIALIDAD 

DEL D.O.F. 

i!!!Q. 
11.\SC, • 16 • 7f, 
FE!lo -206 .93.,; 

"'l•OOm ~;gI_.~~~b~ ~~~~~ 
... toa r JtI" u. .ncm.A .. 

V ,,¡j o D .. Oltlt: ... CI.J.1-T
ltct!Ofl J.:"lj'.'{\:' · : 'tic:li:.\~ v:J:O» tU"' .. , ... ___________ _ 
11uvr" DI o--1c10 _______ _ 

1u1a1111n __ _ 

As u N To t r:l que ee indica, 

u&:xioo, D,r,, a 12 de dioiecbre de 1~~9. 

0-5 -
6-10 -

11-15 -
16-20 -
21-25 -
26-30 -
31-35 -
36-40 -
41-45 -
46-50 -
53-55 -

S/DATOS -

~ 
4 • 1,7a,: 

19 • 6,48'.( 
3S • 17, 4:C 
67. 29, ~ 
44 • 19,64< 
2~ • 10,111 
10 • 4,4G~ 

6 • 2.67~ 
4 • 1,78~ 
4 • 1178~ 
2. Q,6% 

1. gg:M~ 

AMA DE CASA 
tSTODIAllTE 
BJPr;E.IDA 
COUCRCIAl!Tr 
SECRE?AR!A 
W\ESTIU 
llES!;tlPLEAD• 
!:jUDffiPLEA.DA 
Pl!OFESIOtJISrA 
OTROS 

69 • 17.41 
84.!f,5 
30 • 1lo"lt 

5 • 2,23 
11 • ~.,1 
6 • ),57 
2 • 0',89 
7. ),125 
1 • 0,44 
1 • 0,44 

3111 DATOS ~-~ 

~SCOL•r :.J1!!! 
A FR.::JCOL.':: - 3 • 1.33~ 
ll l'R!MtJ1IA •70 a 31o25¡.' 
C SECl17lD~Rl/, ·52 • 230211. 
v ll'EDI.a. ~J1·. -2e E 12. 5:' 
E SllPEJlIO~ -16 • 6,03.-: 
r TECIJJCO - 9 a 4 ,011'. 
O COHERCIO ·12 • 5o3~f. 
ll lWCJ.'.AUSTA - 5 • 2,23-: 
Z AJTALfADc;'A - 2 • 0,89~ 
J SW DHOS ~ • §§:m 

• DA!OS OE:TERALES" 



Más del 50 :r; ele los casos no son denunc1aoos, en 1969 en ooa 1TWstra ele 

317 casos 95. :r; sm a nuJeres y 5 % a varm, la edad 43 años nuJer y 'll. 

años el vlolador, nmor de 10 y :110yor ele 75. El 45 :r; de las victlnils de

nuoclarm elentro de las 24 ooras de sucedloos los rechos, el 15 % f~rm 

turultuárias, una de cada 10 vict1Jms es S(JlCtida por parientes cercanos 

el 75 % de las violaciires soo realizadas en el prwio clmtlcilio de la 

oferxllda. T<JTtJJén por persooas sanas y en estaoo sobrio Cnl clrogaoos ni 

alrohóllcosl en 1969 WJo m total de 1330 violaciones Uf1 prarcdio de 3 

a 4 ataques al c!Ia, aclrnás re otros 11elltos de vlolación crnn tentativas 

de violaci6n y atentados al pOO:Jr <sin cmtar los casos no clenuociadosl. 

CASOS Pffi LOS lll LA VlCTIW\ lll OEIUCIA 

1l Tmnr a ser nuevarente atacacla 

2) Por descmflanza en~la actnlnistracl6n de Justicia 

3> Por coosiderar que derln:::iar es una pérdida de tlBTPO 

4 > Por m1e00 al v lolaoor 

5) Por que denunclar nerJucHca a la vict!Jla 

6> Por evitar ser vfct1Jm del personal que admlnistra Justicia 

7l Por la presión fanlllar y social al identificarla c1J11J vfctllla de ma 

v1olacloo marginandola, fUnlllandola 

8l Por lgiorancla sobre clerechos que se tlere CCJlD ciudadaro al OOUiciar 

m deuto 

El 17 cle abril de 1989 en el Diario Oflclal se anunció la especlallzaclm 

de 4 ai;enclas del M.P. en delitos sexuales, los cuales deben ordenar y 

velar por que la atenc16n n"éd!ca, psfquica, gl~oli'igica o cual11-1lera 

otra, sea ejercida por el personal fcrrcnino, facultado y espec!aliz~íkl 



para ello. As! cam que la averiguación previa sea llevada en áreas priv.1! 

das en clmde no tenga acceso al pÜJlico, ni la intervención de terceras 

personas, asI cam !nfonnar y asistir a la vict1ma con personas de cm

f!anza tJJe no intervendrá en los tnmt tes a seguirse. 

Las ageoc!as del M.P. en delitos sexuales se liJ!can en: 

V. CARRl\NZA 

M. HIDALm 

ffiYOACl\N 

Pr6x1ma la de Gustavo A. Madero. 

Buscó taitllén un consejo tanto para la atención de las vfct1mas de vlola

c!lln, integrado por representante~ de las dlrecc!ones de serv!clos a la 

Cllll.líl!dad y la de servlclos perlclales. En los estac!os de Yocatán, B.C.N. 

S!nalóa, Colóra, Chlapas; tarb!én hay agenclas especlallzadas en delitos 

sexuales. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, cuenta con una 

unidad llDVll para la atención de casos urgentes cuando la victlrra no pue

de Ir a denunciar par su estado fislco y pslcológ!co. 

En 1983 el llDVlmlento organizado de rruJeres presentó la prlnera lnlclati

va en la Cálara de Diputados a través de un partido de oposlclón, el énf.1! 

sis fué en la reparación Integral del daño, de fac!Jltaclón , aplicar el 

concepto de violación, Irrpcdlr que procesados alcancen flanza, el eJEl!PlO 

ha sido al rededor de la víctima y no con la severidad que ha sido trata

do el violador, por que hay reservas en relación a la efect!vldad. 

"La prescr!pcJón para vlolaclón son 11 años". 

SJ la vfctlma duda en denunciar el delito por se un famlllar, puede acu

dir a lugares y centros de apoyo para que Je proporcionen ayuda. f.l.Jchos 
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establecen que es necesario solarente la denmcia de la vfct!Jra, otros dl 

cen que se ra:eslta tanto la de1U1Cia CCJID el certificado nédlco. 

Hay que evitar decirle a la vfct!Jra: te advertí que no subieras al canlón. 

no canlnaras de noche, etc .. , ya que no debmus convertir a la vfct!Jra en 

acedar. 

RecarcndBIDs: 1) SI piensas que te siguen, ve donde hay 

rrás gente. 

2> Si puedes in(Jedlrlo, hazlo si no salva 

tu vida. 

3> No dmuestres miedo. 

4> Grita fuego no auxllio· • 

se ha visto que· el 47 % soo coosecuenclas psicológicas, y el 27 % soo 

consecuencias ffsicas. 

El 55 % de los casos son personas conocidas por la vfct!Jra. 
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3.4.1. a.ESTICW\RIO 

1.- El porcentaje de nujeres o niñas violadas en f.t!xico? 

2.- cada cuánto tif!TPO, mirutos, seQITTXis u horas se carete lila violacioo? 

3.- Generalrrente es entre padre e hijos o padrastros? 

4.- La nujer lo provoca generalrrente o no? 

5. - Por ~ zonas pasaarás a rrerudo? 

6.- Soo personas de bajo nivel cultural o alto? 

7•- ~ afectacloo psicológica en lo social sufre la nujer? 

8.- Por qué no lo deruncian: por miedo, pena y cuantas se derUlcian por . 

lo general? 

9. - En ~ edades se da más? 

10.- Hay algtji tipo de nujer en.especial que sea. violada coo más frecuen-

cia, altas, norenas, rubias o es cualquier nujer? 

11.- D.Jántas quedan Efillarazadas? 

12.- D.Jántas se quedan con el bebé y cuantas abortan? 

13.- Se dá más entre iJTlaS CÉ ffi'il, prostitutas, lesbianas U hamsexuales? 

IBPLESTAS. 

1.- f'b existe lila estadfstica por sexo, existe en cuanto a personas viol-ª. 

das, la Procuraduría señala QUe hay lila deruncia de vÍolacioo cada 4 

horas, no sólo hay estadfsticas en cuanto a nujeres o niñas, la gran 

máyorfa, hablBJDs de un 60 % son lfCflOres de edad, estas cifras no son 

nuy coofiables si conslderffiDs lo que es la cifra negra· Ccasos no deA 

runciadosl; se estirra que un·porcentaje corresponde a varones "de más 

de 18 años. 

2.- La Procuraduría rraneja una violacioo denunciada cada 4 horas, sin em-



bargo algwis gll.(JOs fan.lnistas han estlrrado que en ~xlco se reiiUza una 

violación cada 8 mlrutos, los rrás conservadores. Otros dicen que cada 5 

minutos.hace cinco afxls se hablaba de ma violación cada 15 mlrutos. El 

pleito entre unos y otros es de mlrutos. 

3.- En realldad se tiene un alto porcentaje de fanUiares, hablaros que 

un 50 % son entre fanillares y conocidos, de esto en éste centro haros e~ 

l!Irado que hay aproxlrradarente un 10 % de agresiones entre :hijos y padr~ 

tras o bien padres e h!jos, aunque hay otrosffan111ares en lfrea indlrec~ 

ta o colateral Cprlnns, vecinos, tlosl, que tanbién son agresores frecuen 

iBTeOte. Se ~ crncretar la rmyorfa de los casos el agresor es un su,k 

lo conocido. 

4.- En realldad esto no PUeOt! ser posible, si pensaros que la violación ,, 

es una relacioo forzada que va en contra de la provocacioo. éste es rrás i; 

bien de origen social, cultural, .ideológico, las gentes creeros que las 

fll!jeres pueden provocar una violación pero esto tiene que ver rrás bien 

con la:justlficación histórica que se le ha dado a la agresión sexual 

porque los rróvUes de la violación sean sexuales, sino que tiene que ver 

sbbre la inposlción del poder de una persona que está soclalrrmte en des,g 

wUibrio y en desventaja al agresor, este punto ser fa ilógico, la victl

rmlogfa 1Ja hablado de la participación que la vktlma ~ tener en los 

ilfcitos, sin rnbargo esto llO puede ser nuy vlable:eñ,el caso de las agrg 

~lores sexuales si pensaros por ejarplo en una persona que provocase su 

robo eJarplo: si lleva Ja.chas Joyas; Es un punto Interesante porQUe va. 

a gererar en la rrayoria de las fllljeres un concepto de culpa. 

5.- Ca violación ocurre en cualquier nivel socloeconónlco, Ja violación 

es bastante rmvlble, no exlsten identlflcados algunas zonas, ni por lugar 

nJ.por condición, la vlolaclón puede ocurrir en cualquier lugar. 
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6.- La violación es CTIIl'.l la nujer y los hmbres.en la sociedad, Cvertlca

lesl, es recir ataca a cualquier clase scx:ial, cultural o econánlca; en 

realidad esto tiene que ver con la fomaclón cultural, coo:la_ideólogfa y 

no cam la cultura entendida crnxi la acunulación de ccroclmlentos ni cm 

la c:i.e;tlón social o econánlca. 

En el centro se ha detectado que existen agresimes socialrrente altas co

no Cpolanc:o,LCJf0sl, cmu en otros gn~s sociales, quizas lo que sucede 

es que no los ccrocenos, no tenenos acceso porQLe son eventos que se 

ocultai con más frecuencia que se ventilan cm discreción, estos eventos 

en los núcleos fanll!ares y aún en las prap!as Instancias de procurncloo 

de ac:lnlnlstración de justlcia. Cuardo sm sujetos que tlenen lll PLiesto .!m 
QOrtante, son polrticos, etc., todo se ventila con la mayor discreción. 

1.~ Tienen diferentes P111tos. 

1.- La nujer no sólo sufre una afectación psicológica, lo que llaJErfanos 

el "sfndmre", sino que ataca nuchas esferas de su vida social, su trabaó 

jo, los aspectos frnúllares, de ahf que se tenga que cthrlr estos aspec

tos cuan00 se aa.ó! al centro. 

El "Sfndrare que presenta una persma es variable, tlene diferentes eta

pas, tiene que ver coo su historia persmal, con la aslmllación y apoyo 

que haya tenido la fanllia del evento. 

Nomalrrente puede haber varlas reacclmes desde la .lncrediblllélad Cgente 

que se le ve nuy tranquila que cuenta las cosas cm calma y se puede cre

er que no sufrió rIDJÚ1 ataquel, Sin rntlargo ésto obedece a que se niega 

el evento y lo cuenta cmu si no le hubiera pasado. 

otra reacción es angustia, miedo, generalrrente el sfndrare se presenta a 

los 5 u 8 dfas del evento en donde la vfctlma ffi!lieza a aslmllar lo que 
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fué la agreslm del evento, puede haber mlero, angustia, en al!)lros casos 

pérdida de la ITE!Tllrla, ván1to,d1arrea y d1sftn:1cres sexuales, entre ellas 

la más frecuente la arorgasna. 

8.- La procuraciJria ha detectaoo que el líO % soo ncrores de edad, por lo 

que se ¡x.iere creer que soo los que más sufren esta agreslál, y txJ es As! 

ya que lo que sui;ere es que la poblaclál se lndi91<JS más, a.estima ITmls 

a lJ1 ncror que a lila nuJer que sufrió la agresiál, la gran rrayor!a de las 

nuJeres ro derux:ian Ces cifra negral, por miedo, pena, por VCllgallla del 

agresor, por mlero al núcleo fam!Uar que la va a culpabiUzar, la viola-

. cim es lJ1 dellto en que se da lo que en crlm!rolog!a se llíllll soorevict! 

m!zacioo. Se da la ver!J(.lenza y hacen que se de la dellrcueocia, en los ~ 

Urcwites hay antecedentes de abuso sexual , esto es grave por que la 

gente pierde la autoest.lrra y en este sentloo dellnquir ro resulta ya tan 

grave. 

·9,- Es dlficll precisar en que edades se dá más la agresiál, si se a.es

tiooéra por la ProcuraciJria, se dirfa que en ncrores. 

En el cmtro se atienden nuJeres entre 28 y 25 aiios, ro bay d!fereocias, 

se ven desde bebé"s hasta personas de 50 años, aunque ro hay difereocias E: 

entre sexos, se dan tamién entre hrnilres alJl(J.Je es más dlffcff que lo ~ 

ruicien. 

10.- ltJ existe ningúi tipo de nujer. creeros que puede ser lila nuJer gua¡; 

pa, atractiva, sin flltlaroo:sl partlnns del swuesto de que la vioiaciál 

ro es ll1 acto sexual, ro es que ne guste esa persona y sienta un deseo 

desenfrenable y viole, sino que tlere que ver coo la Idea de •voy a sore

ter a lila persooa y por lo tanto no exgte lJ1 Upo de victlrra", ro hay 

lila t!i-ilogfa victlnnlógica, crnn ro hay ma tipología de violador, ro 

tlere ~ ser lJ1 desequllibrado nental, ni coo problerras sexuales. 
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Hay casos en este centro que 500 padres de filllllla cm tm vida fel!z, ;; 

agradables, g.¡a¡xis. 

11.- ltJ se sabe, si part!Jms de que el aborto en ~xlco es !legal, las c.! 

fras 500 alanrnntes en ruanto a las gentes que 1TBJ1ejan esto. P003ms m::It 

que IJ1 éste centro lJl 10 % han sufrido enbarazo que ha sido l1UY diffcll la 

posibllldad de abortar. 

12.- Hay lJl 50 % y lJl 50 %, la gente que se ~ cm el bebé,es por di-r: 

versas razooes, gerera!Jrente 500 tre00res de CJJioce y diesciseis aros que 

tratan de ocultar la vioiachíl; ltJe!JJ el entJarazo y flna!Jrente lo que ha

cen es decir que sufrierm la agresim, 'el tffiB i!Üffi para el aborto sea 

por legrado o por soccim es gerera!Jrente ele 3 neses. Las que deciden ·. :. :. 

abortar ele ao.erdo a lo que establece el artículo 333 elel CIXl!go Penal ele 

que "el aborto ro será Plllible en casos de violacim", ro existe la ro1 

rratlvidad para que se ele la violacim y se ~ esperan:h Las personas 

que abortan ro lo ITB!liflestan porque: estarían ante la posible roiüsim 

ele lJl posible dellto. 

13.- ltJ hay lJl prototipo para que se re la agresim, la gran 11Byor!a 500 

en casa, o 500 hijos ele filllllla. La gran 11Byor!a ele los sujetos que 500 

agresores sexuales ro 500 hrnosexuales siro que 500 l'eterosexuales. 

3. 5. IUARACICN IIl DAf¡j EN LA· VICTJ.WI. 

Al respecto hmDs ercmtrado que en el elereclll antl!JJO ro habfa rotoria :i 

diferencia entre la pena y la reparacim ele los daños del delito, el der~ 

cho ITIJderno distl~ cm claridad sus cC11SeC1.Mn:las penales Cpenas y ne

dldas de seguridad), ele sus efectos clvlles · Creparaciooes e 1r00lll1zac1.Q. 

nes>. Es t.na ~inim c:rnúl al expresar que el delito origina lJl dai'o c17'

vll que debe ser reparado • 
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De acuerdo a nuestro Código Penal vigente en el articulo 30 establece que 

la reparación del daño crnprerre: 1l la restltldón de la cosa ootenlda 

por el delito y sl m fl.ese posible, el pago del precio de la núsrra. 

2) la Indrnnlzaclón del daño rraterlal y ITDral y de los prejuicios causadc6 

CUello Calón, establece Que esta Idea se atrltxiye al daño scx:Ial fndole 

penal y al lndlvldual, naturaleza clvll, es ~lvocada pues el delito m 

sólo lesiona bienes Jurfdlcos colectivos, slm tmtJién Intereses Jurfdlcos 

colectivos, y lffiiJién Intereses Jurfdlcos individuales y la pena cm la 

irr{loslclón de un sufrinúento al dellncuente aspira a ITiis de otros fines a 

dar satisfacción al ofendido y a reparar el daf10 soclal causado por el 

hedxJ punible. 

Entre las doctrinas fornuladas acerca de la naturaleza Jurfdlca de la re

paración de los daños de la Infracción, no existe acuerdo. Al!llllOS sostl~ 

nen la Igualdad de escencia entre pena y resarsinúento y la considera co

ITD uno de sus prlnclplos fundarcntales. U'.iinaITDs al Igual que el rraestro 

CUello calón, que es ÚllJOSlble estar de acuerdo con esta doctrina pues 

núentras que la pena aspira a la protección de Interéses públlcos, el re

sarclmlento se re~iere o tutela s!mplmrnte Intereses privados <LÍllcarente 

respecto a ~len se ofenda) por ello pensaros que no se pueda Identificar 

a la pena cm la reparación de los daños del dellto. 

La reparación del daño Intenta mrcdlar de algula fonra el rral causado a 

la vfctirra de dicho dellto y la obligación de reparar e lndrnnizar recae 

sobre personas que no lntervlnleron en su perpetraclón, responsables clv.! 

les, herederos del responsable. <33l 

<33l cfr. Porte Petit, Celestlno. Ensayo dagiático sobre el dellto de vio 

)ación, f.'éxlco D.F. Editorial Pornía. 1985. pág. 111 
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La Esa.ela Positiva allnlte la resprnsabilidad sobre la resprnsab!Udad sQ 

cial, rrás no sobre la 11Dral, declara la responsabilidad penal de los ali

neaoos y otros ll<mldos in!1T¡JUtables, por lo mism mtJos han de ser res

prnsables civilrrente, COITO consecuercla re su responsabllidad penal. 

Se plantea la cuestión re saber si la reparación del dafo rel delito se 

refiere sólo a dafos iraterlales o tmtliérr a los 11Drales. 

ftlsotros consirera110s que depende del delito de que se trate, pero que en 

el caso rel delito de violación deben resarcirse artxJs daíils no unlcaren 

te el iraterial. 

Con respecto al daño, encontra110s dos clases: Los daños ITD.rales tales ca" 

ITD el descrédito, los disgustos, tales COITO aquéllos que causan una pcr':-= 

turbación de tipo econánlco, cuya evaluación puede ser aprox!Jfada en los 

cuales la reparación trae COITO consecuencias perJudlclales de tipo patri'C 

11U1!al. Desde luego que en estos casos la responsabilidad respecto a la 

reparacldn del dafo es deflni ti va. 

Pensa110s ~e desde luego no se puede saber la equivalencia de lJl daño f1!l 

ral, de hecho no existe valor pecuniario a un daño de este tipo, pero de,0 

flnltivamte no creeros que con el dinero puedao:crnpensarse daños 11Dra

les tan fuertes por su trascendencia COITO se dan en el delito de vlolaclón 

3.5. 1. POSIBILID/\CES OC l..fllA JJSTA REPARJ\C!Ctl. 

Existe un gran núrero de Irregularidades e Injusticias en cuanto a la VlJ;, 

tina se refiere. 

COITO ya dlJllTDs, es práctica crnún realizar un exITTE11 glnei;ológlco a la 

vict!Jfa dentro de las 48 horas siguientes a la canlslón del delito, por 
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parte de oo !Tédico legista o forense adscrito a la delegacloo ctroe se 

hace la denl.Jlcia, pero ros encontrams a nmm con la resistencia natu

ral de la vfctlrra al de!l.n:iar inrediatarente el hecm y sobre tOÓJ con 

la actitud en el nejor de los casos hóstU del rrédico que practica el ex-ª 

flEll, llegando a extrnros en que se hostiga verbal y sexualflEllte en al!llJ'-i> 

nas delegaciones. 

Por eso es bueno que se estén creando agencias donde el Ministerio PltJU~ 

ca sea una nujer la que va a hacer este tipo de preguntas y asr ayudan a 

que la 1TUjer denuncie que flÉ vfctlrra de este dellto, sin tener pena as:r 

interrogada. 

Existe oo PlJltO !nµJrtante que hasta ahora: ha sido reforrrado, que es el 

hecho de que en los pocos casos en que se sentencia al dellnc1E1te cam 

violador, este salfa bajo flanza, ya que la nedla arltnética ro excedía 

de cinco años. 

En lo que no estoy de acuerdo y creo que rrerece una atencloo especial es 

el segmdo párrafo del articulo 265 de nuestro Código Penal vlaente, que 

establece: "Se sancionará con prisión de uno a cinco años al que 1ntro

duz::a por vra anal o vaginal cualquier instrurrento distinto al viril por 

rred!o de la vlolencla ffsica o 1T1Jral, sea cual fuere el sexo del oferd1-

doº. 

tia estoy de acuerdo ya que para rnl forrra de ver creo que es ITUCho nás pe

llgroso el introducir un objeto distinto al mlrn!Jro viril ya que puede 1~ 

slonar al sujeto pasivo lllJCho nás, por lo que creo que es injusto que al

canza flanza. ~ m nuíns cra;Jm:s la cmtro.crsia ce ciertos aros, tales com el 

lrrtu et QE !I! viole a una 1TUJer a la cual se le propuso rratr!Jiunio o el 
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caso de la prostituta violada, algunos Csoore todcJ IOs hartirésí', sostie

nen que en estos casos no estmos en presencia del dellto de violación o 

que al llEllOs no es tan grave. 

Por rucstra parte, cosidermos que en cualquiera de los dos casos, sl la 

persona no desea tener relaciones sexuales y am as! se forza a tenerlas, 

desde l~ que se conFJgura este delito, pero tmtiién considermos que 

no es de la m!SITT3 gravedad a una niña o a una persona con deflciencias f1 

sicas <nudos, sordos, etc.), o rrentales. 

Es lrrportante irencionar que en la realldad, la victima de violacioo no sQ 

lo se ve rrcnrnda en cuanto a su libertad de elegir la persona y el lllJTffi

to en que se desee tener relaciones sexuales, sjno que presentan graves y 

dellcadas consecuencias de tipo Ffsico y psicológico, aderás de las lrrpll 

caciones de autoridad y relación de poder irrp!fcltos en un acto tan bru

tal. En toda sentencia condenator la, el juez debe resol ver soore la repa

ración del dafXJ ya sea absol v icndo o condenando a pagar cantidad precisa 

y no dejar a salvo los derechos del ofendido ni aplazar la determlnacioo 

del 1TOOto a incidente o resolución postr.rlor. 

"Sólo puede condenarse al pago de la reparación del dafJO si en el proceso 

se CmtJrucba debidairente la existencia del dafXJ ITTJterial o rroral que cau

só el dellto correticiÍ: (311) 

La rejJaracioo del daño siendo corro es una pena, no puede lrrponerse en Fo.r 

Oll abstracta e indeterminada en su extención para dejar fuera de la juri.2 

diccioo de la· autoridad judicial a que su posterior concreción. 

Por daño rroral, se entiende el perjuicio que resulta a una persona en su 

honor, en su reputacioo , en su tranquilldad personal o en la integridad 

espiritual de su vida. 

<34> Martfnez Roaro, Marcela. Delitos sexuales, 1-'éxico D.F. Editorial Po
mía, 1982. pág. 386 
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Los daños nurales, son acWllos sufrlmlentos que son de orden físico, ~ 

nas subjetivas de carácter Intlnn, que no ~ rredirse, ponderarse, 

ni probarse por 11Edlo de los sentidos. La palabra daño no Sl.µJne tan só-· 

lo alteraciones en el sistElTB visible de las cosas, sino téJiblén en el 

sistara de los sentlmleÍitos. 

En fecha 10 de narzo de 1983, Luis de la Barreda Solórzano publlcó sobre 

la violacim: " En un extenso reportaje Plilllcado en lila nás ltio Sara Lo

vera da ctalta de la nagnltud del problElTB de las violaciones en ruestro 

país, se!Jin parece, la nayorfa de estos delitos ni siquiera son deru:'cla

dos es decir, puestos en conoclmlento del Ministerio Públlco, para que 

éste tras las averiguaciones corres¡iondientes, ejerza, en su caso, la ac

cim penal. Dado que una nujer violada a pesar de que le fué Jrrpuesta la 

cópula por la violencia, frecuentrncnte es nal vista y despreciada, se 

preflere el sllencio. En contra¡x¡slción a esta actitud, los grupos f61ll

nistas sostienen que es conveniente de!U'Ciar las violaciones y exigir 

el castigo a los responsables. La violacim de esa ITl3nera dejaría de ser 

un asunto privado y bochornoso para convertirse en una cuestlm política~ 

C35l 

A mi l1E parece que lo peor es quedarse callado Co llorando l, ante cual

quier agresim y que las nujeres violadas deben presentar sus delul:ias .!! 

pesar de que la violación por real izarse generalllEnte sin testigos y ser 

efectuada nuchas veces por desconocidos, presenta serlas diflcultades pa; 

ra efectos de su persecuslm penal. 

Hablaws de que la reparación del daño, es volver las cosas en el estado 

en que se encootraban o cuando ircnos a algo slmllar repararlas; yo pienso 
C35J De la Barreda Solórzano, luis. !km rráslhn, 10 de ITl3rzo de 1983. pág. 3 
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que en el delito de violación es llUY dlffcll que exlsta una reparaclm di 

dai'KJ porque lo pecuniario no ayuda, pero para no dejar a la vfctlna des

protegida podr faros OO:ir que la reparaclm ser fa, en el caso de CJ..ffilr 

61barazada pagar el sosten del niño, allrrentos para la 11Ujer cam establg 

ce el artículo 276 bls del Códl~ Penal de 1990 del D.F., que establece: 

"CUando a coosecuencia de la can!slón de alguno de los de U tos prev Is tos 

en este título resulten hijos, la reparaclm del daño emprenderá el pa~ 

de allrrentos para éstos y para la ITTJdre en los ténn!nos que fija la legii 

laciiln civil para los casos de divorcio". 

Aurqie ésto no convence nucho para que se pueda decir que cm ello ya 

queda "reparado el daño". Cpero de eso a nada ••• >. 
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-CAPITULO CUARTO 



Capftlilo cuarto: Vlll.ACICll Y OTOOS OCLITOS. 

4. 1. ATENT/lf.OS Al PLOOl. 

"Art. 260: Al que sin el consentlmlento de una pers~ y sin el pr~si

to de llegar a la cópula, ejecute en ella m acto sexual con intencim 

lasciva o la obligue a ejecutarlo, se le .Inpondrá prisl6n de qulnce d!as 

a un afll o de diez a cuarenta d!as de trabajo en favor de la COTUlldad. 

SI se hiciere uso de la v iolencla ffsica o 11Dral, la pena será de uno a 

cuatro aflls de prislm". 

En el atentaoo al pudor, aquéllas acciones de lubricidad que resisten cor 

porallrente las victlnas, tales COllD caricias, tocanlentos o naneJos, para 

oclt:ar o satisfacer de nurento la libidine. 

Cualquiera que sea su sexo, púber es la persona en que ya han acmtecldo 

feni'.lreros del desarrollo o del Inicio de la aptitud para la vida sexual 

externa (adolescencia), por tanto, púber tanto son los Jóvcres cam los 

adultos o ancianos, lndependientE1TEnte de su sexo o de que en ell.os se f1J! 

yan cesaoo las funciones sexuales por cualquier causa. Anterlomente se 

hacia referencia a Impúber y púber. 

Impúber: sm los nlflls o niñas en que aún no se han nanlfestado los feaj 

menos característicos del desarrollo y de la posibilidad fisiológica de 

la función sexual escretora. 

El atentado al pudor en púber , para la existencia de esta lllldalldad del 

delito se requiere cam cmdiclm Imprescriptible que el acto erótico se 

ejecute sin consentimiento de la persona púber fil(ileándose la violencia 
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fisica, fuerza naterial o apl1cada en el cuerpo del sujeto pasivo para 

anular su reslstencia o de la violencla rroral. <36l 

Si el acusaoo de atentados al pudor se le Jnputa que ayudó a otro, suje

tando a la ofendida para que tuviera contacto camal con ella, lo cual no 
lle¡)) a suceder por haber intervenldo la pallcia, entonces teooros que PQ 

dria haberse llegado a tener caro legalncnte CClfllrob<ldo el cuerpo del de

lito en graoo de tentatlva, la cual se dá cuando a pesar de no haber tenJ. 

do acceso camal, el agresor dcrruestra de IJllnera ineQufvoca su Intención 

de lograr el mlSl!lJ, asI se tendrá en cuenta la tentatlva, aunque luego de 

venclda la resistencla del autor del hecho sólo logre, por su pérdida de 

erección, por tffillr o por cualquier otra causa, un sinPle acerranlento a 

las zonas genitales. 

~rece ser tenido en cuenta, que en algunos casos el consentlmlento, las 

caricias en zonas sexuales o en zonas sociallfente permitidas, la victlna 

sólo ha negado su consentimiento para el acceso carnal y no ha considera

do agresivo el tocanlento, la caricia y aún el acercanlento corporal del 

pene. 

Tales casos son de difícil apreclaclón, pues no puede dejar de valorarse 

el error del "agresor" que ha llegado a caricias avanzadas en forl1ll pro

gresiva pero siarpre con un consentlmlento táctlco y aún expreso, que no 

llega hasta el acceso carnal y allf su error. 

El uso del dedo ha preocupado a distintos autores, asI aflrl1lln que las cª

<36l cfr. Porte Petit, Celestino, Eosayn rlQgrrjtlco sobre el dellto de vio 

laclán. ~xlco D.F. Edltorial Porrúa, 1980. pág. 152 
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111..estros Tribunales han considerado, que no es exacto que el delito de ~ 

tos Ubldlnosos quede subsunldo en la vlolaclm, parque en los actos 11-

bldlnosos se ejecutan rranlobras eróticas sexuales sln el proPOslto direc

to e !mediato de llegar a la cópula, tal caro lo deflne el artículo 204 

del Código Penal del Estado de ~xlco, siendo oovlo que lo que dicho prg 

cepto, es la seguridad sexual contra los actos lascivos que facllltan Lflél 

prllf0tura corrupción de personas de corta edad, a d!fereocla de la vlola~ 

clm, en dmde, para realizar la cópula sin la voluntad del paslvo que 

es la flnalidad que se propone consunar el sujeto actlvo, mplea violen

cia ffslca o nural. 

Ahora bien, citando a Alberto Goozález Blanco, dlrenns que para él el ro
jeto jurfdico protegido de los atentados al pudor, es la libertad sexual, 

cuando ITCdla violencla, y la s~ridad sexual, cuan00 hay conse!ltlmlento. 

Goozález Blanco, opina que •el pudor es s!nplmente un sentlmlento de 

desagrado que el objeto sexual exper Incnta hacla el sujeto que Intenta 

gozarle sin su consentimiento". (l¡()J 

Para Porte Petlt, la tentativa de violaclón se conflgura por la violencia 

ejercida y no por los actos eróticos sexuales realizados. "Para domstrar 

que sm totalnentea Irrelevantes los segurdls, bastarfa corprooar que hay 

tentativa de vlolacim cuando se reallza solarente la violencia con el : . 

fln de consunar la cópula, asf ccID:o no hay tentativa de violacloo si se 

lleva a cabo actos eróticos - sexuales, con el fln de realizar la cópula 

sin existir la violencia". C111J 

C40J Goozález Blanco, Alberto. Deutos sexuales, ~xico D.F., Edltorlal 
Porrúa, 1974, Pág. 243 

C41JPorte Petlt, Celestino. f¡¡s¡jyo...domátlc11..Sobre_elJ:fel Ita de yiolación 
~xico D.F., Edltorial Pomia, 1985. pág. 152. 
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"artfOJlo ll::?: Al qe lmJl alJJla an mü!r llB1Y re ll á't6 rasta y lmsta, cttmiErrb 

!ll romtJmlato ¡:ar millo re BUfil, ~ le qil.lrará re lI1 lll'S a tres ¡fu; re prlslúf. 

4.2. VICIJICl!ll Y LESHN:S. 

li\P el rmtre ce lfS!rre;, ~ W¡¡JlB1Í'! m sllo las trrldls, emla:lrres, ID'iL6l!Jes , 

Fra:llras, dl.slrra:!ITTs, Q.IllliiJras; slm tab allfla:Iúi 61 Ja S!luJ y a.nlq.¡ler ctm dl

ñ:J q.e ~ h.elJa nnterlal 61 el ClEllil IUTIJU. <art.íffi c.p.l 

Para algm; aJtan5 rnn:lrrnr lC51cn3 61 vlola:iól slgllflra, referir Ja; slgu; re vlolg 

clÓ1. [)íEá tmT.I! premte qe m ~ slgu; p:itrqúrurn; a tal efirto, o blm ¡:nra 

ctmEtrar ¡:ar slinlsrns Ja evldn:la cEl cellto. Las lesl!ra 61 Ja VlolaclÓ1 ~ mmt:rann 

ctblctmrte atrltuld:!s 61 9.J PJtn:Jnla, lB1IB1b 61 umta: 

ll OO!rn re Ja vfctlm¡: 61 didu OOTm trrdmrns Jl1!HÍf Ja fClllTB re vlola:lúl, es cil:lr 

si tun o m vlolrrcia ffslra y 61 el prlrrer cmJ a w trarmlh las leslms 61 reia:lffi 

an el tl¡u re Ja vlolrrcia y Ja Jntmillb:l, l!E nu:1ilh LfiÓJ5, etc ••• • 

Los si9"0S del acceso carnal diferiran si se trata de un orificio hlnenal 

virgen o en el hart:Jre, un ano sin actividad erótica (objetos, dedo, perel. 

Se deberá recordar que sólo se puede denanlnar desfloración cuando la ro

tura del hinen se ha producido por el pene y en ese caso, los desgarros 

serán descritos caro tienen su orden sigulenó:J las agujas del reloj y re

fereocia del lugar de asiento a las horas de un cuadrante con las doce en 

dirección al pubis. Algunos autores rrenclonan caro signo de violación, ~l 

ffitlarazo, estado que no acepto ya que nada tiene que ver con el delito, 

puesto que puede ser ajeno al miSlllJ, puede haberse obtenido sb'll eyacula

ción inlravaglnal y por consiguiente puede no tener nada que ver con la 

introci.icción del pene en la vagina. Si son IJTportantes, por su valor indl 

ciario del acto sexual, el hallazgo de iranchas de sangre, espenra y de pg 

los en zonas vaginales. 

• Datos obtenidos por el ClW'EVI. 
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2l exaren del acusado: erx:ontramros en este exaren los signos de las le

s!ones de defensa inferidos fl()r la vfct!Jia en su res!sterx:ia, sl la tlllo. 

ClJtenclm:us los datos necesarlos para cotejar orwos sangufneas, pelos, e§. 

penra si es posible 11al!ante sus propias rmnchas Ceas! sierpre las re la 

ropa interior, a cara interna re la tela rel pantalón son refer !das cam 

rmsturbatorlas o espontáneas>, las enfernedares veréreas en perfockl re 

contagio, etc. 

3> Las condiciones del hecho que guardan relación estrecha coo el lugar 

doode ocurrió el delito. 

"ltlva y V. Velásquez en 15.529 peritajes de los cuales 310 correSPOO!En a 

exlÍll!nes por violación, encuentran". C42l 

5egú1 la edad: 1 a 5 años: 
6 a 10 años: 

11 a 15 años: 
16 a 20 años: 

l!ás años: 
SeQlÍJ las lesiones genitales erx:uentran: 
H!Jien sin lesiones 

Hlnen con lesiones 

33 casos. 
45 casos. 

113 casos. 
88 casos. 
31 casos. 

148 casos. cOTPlac!entes 47 
intactos 101 

152 casos. recientes 31 
antiguas 121 

\;on!¡estlón vulvar 10 casos. 
Se!ltll las lesiones extragenltales encuentran: 
Arrarx:ffillento de cabellos y hmatarms del a.ero cabe] Judo 

Equlllos!s orbltar !as 
Contuslón nasal 
Contuslón y equ!Jrosls de los labios 
Equirrnsls de las naras 
Clcatrlces de erosión cervical 
[quJrrnsls en el abdorcn 
EquJrrnsls en los brazos 
EquJrrnsls en Jos 111JsJos 
[quirrnsls en Jas piernas 
Equlrrnsls Jumosacra 

3 casos. 
7 casos 
3 casos. 
3 casos. 
3 casas. 
8 casos. 
1 caso. 

22 casos. 
111 casos. 
11 casos. 
3 casos. 

U12) Martfnez Roaro, Marcela. Delitos sexuales, M!3xlco D.F., Editorial 

Porrúa, 1982, pág. 139 
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investigacim de esperna: 10 casos C3 cm resultaoo positivo y 7 negativo; 

C43l 

Eirbarazo: 15 casos. 

Sin ningL11a rula, las lesiones tienen por fin avasallar la resisteocia de 

la vict.!Jra y consideraros = v lolencla absoluta aqt.élla que tiene mm 

resultaoo arular la resistencia ITIÍS detennlnada. En cmtJio, hay sltuaclo

nes cmre la defensa, PLidlendo ser rrunlfiesta y evidente, ha cedido rápl

darcnte por el trnur a la mlsrru o a rruyor vloleocla, a las arenazas de 

graves daños o rrulos tratos, Jl()doms decir que esta violación se ha pro

ckloo vlolardo la defensa, ateruándo al frente a la fuerza poteoclal o a 

la vloleocla presunta. 

Los traurati911Js o las presiones que se ejercen rrediante los puños, las 

rrums, las rodlllas, los cocbs, los ples, el propio cuerpo u otras partes 

de él, aderás de las lesiones instrurrentales CCIJD cualquier otro tipo de 

lesión, provocan toda var Jan te de contusión. 

Caro se rrenclona al tratar de hablar de la edad de la vfctlrru de la vlol.ll 

clón, las lesiones son rruyores en la rredida en que la edad dlsmlruye y 

las pretensiones del agresor se rruntlenen. Se sostiene que por debaJo de 

los seis años el cofto es Jm:¡oslble, de seis a once años rarpe el perlré 

y el foodo de saco vaginal la Inmisión CCllllleta y de once a catorce años 

la horCJJilla y la fosa navicular. Sin ffilJargo, la experiencia drnuestra 

con los rntJarazos precoses de niñas rrenores de doc1! años y atJi de seis 

años, ~ las conclusiones de Tholnot m son una regla fija, que tienen 

·sus excepciones que el rrédlco legista y el !rnl]ÍJJJ ctlm tm:r riremte. C44l 

MJchos de estos actos agresivos sexu¡¡Jes significan una serle de acciones 

C43> t-rutfnez Roaro, Marcela. OP.Cit. pág. 72 

C44J I00n, pág. 73 
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cam: 

al Derribar a la victirra. 

bl Colocarla en la posición adecuada según. el acceso exigido .. 

c> f.llntenerla en el suelo 

dl Inpedir CJJe grite 

e> SUjetarle las IT0ll0s 

fJ Bajarle la ropa 

g) Separar las piernas 

hl Ponerla txx:a abajo. 

Resulta deficil al perito, emprender que hay ITBn!obras lúbricas CJJe tie

nen exclusi varen te cam fin producir placer extravag!nal y que lll.IChas de 

tales lesl!n!s son exactarente Iguales que las cr..ie se producen en la vio

lación o en la tentativa de violación. 

Algunos autores definen las lesiones de la siguiente rranera: 

Soler estllTB " la violación deja S!ffil'Jre rastros indudables en el cuenXJ, 

algunos de ellos característicos de este delito, cam la rotura del húren 

pequeñas equ!Jlusis y aún lesiones inguinales". (45) 

Cuello Calón sostiene que "la violación puede concurrir con otros delitos 

CIJllJ el de hcrnlcidio o asesinato y especia!Jrente cm el de lesiones gra

ves o llfflOS graves causadas a la víctllTB en sus partes sexuales o en 

otras de su cuerpo a causa de la violencia ffil'Jleada, o provinlentes del 

contagio de enfenrcdades sexuales". C46l 

(115) Soler, Sebastián. Derecho Penal Aroentlno, Buenos Aires, Editorial 

Porrúa Argentina, 1951. pág. 347 

(46) Cuello Calón, Eugenio, Derecho Penal. España, Editorial Bosch, 1975 
pág. 561 
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Yamlni, sostiene !JJe "en el delito de violac16n coo:urre imterialnEnte 

con el dellto de lesiones dolosas o culposas precisando: 

al Q.Je en el caso de 1esim personal dolosa cCJTEtlda Csobre la vfct!im o 

sobre un tercero>, en el acto de cCJTEter la violación por rrera satlsfac

ci6n sádica, por despecho, etc; aroJITffl. imterlalnEnte el delito de vio!ª 

cl6n y de leslones. 

bl !;\Je la lesión personal culposa < consecueocla no querida del dellto 

consuimoo o s!lfplrnente intento de vlolaclm, concurre con la vlolacim.) 

Carrancá y Trujlllo sostiene [JJe: " si se causaren lesiones, ellas inte

gran el cimento "flX!rza física", no estándose en el caso de coo:urso 

ideal de delitos". C47l 

Es lnrulable que el sujeto activo del delito de violación puede careter 

acferás de este dellto el de lesiones. 

Los Trltxmles han establecido CJJe cuando de ninguna imnera µ.ieden sepa--,

rarse la vlolaclm y las lesiones, caro ejecutados en actos distintos, no 

procede la aClJ!Ulaclm. 

Si tas ligeras lesiones QUe presenta la vfctlim, constituidas por escor!ª 

clones, constituyen um de los elerrentos del ·dellto de vlolac1m QUe 

en su persrna se corretló ya QlX! dB1Uestran QUe fué objeto de vlolencla y 

no puede constituir en forim independiente el delito de lesloncs. 

C47J carrarcá y Trujlllo, Raúl, Derecho Penal ~xlcano, M!x!co D.F., Edi

torial Porrúa. 1977. pág. 28 
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Fi9ur• 8.4. Lesibn e•· 
Ua'Jcmtal producida eo 
un caso de ~iolacibn 

N61ci.e amplio hrma 
lom• rn la hemomama pcr101rs, en especial mur1ecas y manos. A continuac:ibn se soli· 

citará se v1s1a nuev.imen1e y sr. conlmuará por ambos miembros 
inferiores, permaneciendo vestida. 

Una vez finalizado el eJ<amen, se solicitará a la CJ<ominada 
se Quite sus ropas y suba a la camilla, donde deberá colocarse en 
posic1Cm ginecolbg1ca. · 

Es importante que en 1:.3da tipo de lesibn se determine la 
zona topográfica de us1en10 exacta. el tipo de lesión, sus dimen
siones, su estadio evolutivo, su mecanismo de producción, el 
tiempo probable de curaci6n y la existencia o inexistencia de 
incapacidad laborativa. Ademtis, deberá considerarse si la lesión 
o lesiones habidas son nec:cs.Jrias o innecesarias y, en su caso. si 
denotan sadismo (véanse figs. 8.5 a 8.71. 

Colocada la presunta victima en posición gineco!bgica, se re· 
conocerá en primer término la zona paragenital buscando vio· 
lenci11s en la zona abdominal infraumbical, asr como en la ralz 
de los muslos, especialmente estigmas ungueales u otro tipo de 
C"-Cori;icionf's Se cnn1in1Jar.~ por el rnonte de Venus, 1rarnndo 



Figura 8.00 r.fümo caso 
de la llgu1a 8.59 IX 81. 

Por Ul1imo, deber;ln !Ornarse muestras de orina y de sangre 
con el fin de deterimnar biológ1C.'.lmente el esrndo an1erior de 
embarazo, de tipific.Jdón y serologia, así como de exis1encia 
de alcohol y/o psicodrogJs 

Es de desear que. finalizado el reconocimiento físico, se pro
ceda a realizar el e~amcn psiquiátrico-psicológico. De no !'l!r 
posible, deberj realizar!'/~ en la fecha mas próxima. 



fi{l1.IU 8.7. Lu•onl.'1 inci1.t1 'uperfn::1~h·1 pro~oc.tdu por n.t 
vaja de a!eitar. la ~1c1ima prewnuba 1J2 di.' eu~1 le1,un¡•¡ 
en su cucipo Le1ion c.tra~1er1111ca, innrce1.n1a r 1.W•c.i 



Fi11u11 8.1. Lc1ionl'IC. 
ric1crl111c•1 dr tllfan· 
g1JarritnlomtdiJ11'1!.'Cn 
l~rón, tn un 1nlrntodr 
~1olacióri 



figu11 8.42. Himen di· 
l11ado, Nble~ el orili· 
cio amplio debido a la 
orla himeneal pequei'la. 
y el dei.garfo perineal 
muvrecien1e. 

La mayorla de los especialistas acon!l!jan recorrer con la 
punta de la sonda el borde libre himeneal; sin itmbargo, nuestra 
e)(periencia aconseja hacer a la inversa, o sea. rcco•rer e! borde 
de imp1antaci0n. Esta maniobra apunta a dos hechos: el prime. 
ro, en modo alguno podremos lesionar el himen de esta manera, 
va que si !i:? recorre el borde libre. podrá lesionarlo el propio pe· 
rito; y el !.egundo radie.a en que rápidamente surgirán los desga· 
rros, ya ~an antiguos o recientes. En nuestra e)(pcriencia, este 
procedimiento resulta de suma utilidad, y es muy eficaz en el 
diagnostico de e)(istencia y de dilerenciaciOn del des:farro. 

Es importante siempre tener en cuenta que podremos encon· 
trar un himen distendib!e o dilatable o clastico (v~asc pág. 57}.' 
Como se trata de una caracterfstic.a funcional, la misma se evi· 
denciará en forma activa. Para determinar si se está o no en pre· 
sencia de un himen elástico, nuestra experiencia nos ha enseñado 
Que mcd1an1c la senda n1<.1.'JIH.:<1 c¡ciccrcmos prcs.,5r1 di~c1e1a SO· 
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Figi .. &56.SJ. 
nos de coito 
porvlaanal Pa· 
r~lhis etfinte• 
fian.i anUlgic:a 
espont.inu. 
Oesqarro1en/a1 
hora1 do1, tre1 
y nueve, Nóte
se el cl~1ic:o1ig· 
no de W1hon 
Johnnon en 
hor.111ei1(X BI. 



Ahora blen, es Ir.exacto que el atentaoo contra la llbertad y segrrJdad 

sexual sólo adnlta clllD rredlo arecuaoo, en la vlolercla ffslca, la cmsu-
1113cJ6n de leslones y por consJguJente que desaparezca esta flgura caro en 
tidad dellctiva JrxlependJenle, ~sto que el 61Pleo de la fuerza nuSOJlar 

no necesarlarente debe OJ.1i!f dafll sloo que en ocaslones se clrcmscrlbe a 

ITl31llobras de amrdazar y deja en ~ral lmovlllzaclón. 

"Atendlerdo a la levedad de las Jeslones, se estl1113 que fueron las estrli; 

taren te recesar las para la Jntegraclón del tlpo de v Jolaclón toda vez que 

este ilfcito penal únicffifflte se conflgura cuardo la cópula se veriflca 

vercienoo la resistencia del pasJ va por rredlo de la vlolencla ffslca o 11!! 

ral y CC!JSlderar que las lesiones prcxlucldas a la ofendida para anloorar 

su reslstencla constituyen el dellto autÓfllllD de leslones lnpl!ca ma rg 

clasiflcaclón de la cffiix:ta. del lrx:ulpaoo". (48) 

4.3. VIQACIOO E IIITSTO. 

El articulo 2n establece que: " Se irr¡JofKlrá la pena de uno a sels afus 

de prlslón a los ascendientes que tengan relaciones sexuales con sus des

ceoolentes. 

La pena aplcable a estos últlnns será de seis rreses a tres afus de pri

slón. 

Se aplicará esta rnl51113 sanción en caso lÉ lrrEsto entre her1113rxls". 

El incesto, se reflere a la relaclón carnal de parlentes tan cercaoos que 

por respeto al pr inclplo exogán[co regulaoor rrmal y Jur ídlco de las fanJ. 

llas les esta abscilutarente vedado el conctlJito y contraer rupcJas. Para 

el ~redlo Penal ~xicaoo, el dellto de Incesto se constltuye por las re

laclones sexuales entre ascendlentes y descendlentes o entre her1113nos. 
(48) Srnanarlo Judiclal de la Federaclón, XVIII, 1959, pág. 121 
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Sobre la etimllogfa de la palabra, difieren los autores; ál~s Ja]1acen 

derivar del grie\10 a~cestus Clnsanablel crn1{sl dljéraiíis ~11.t:ll ireXpú 

cable, otros re in y cestus, es recir no casfü/otrlls ele ircestaie cc:ctitg

mlnar l; otros , en fin de cesto <zona nupclaD por la falta re eÜ~s . en . . .· '• 

las unlmes Uegft!Jlas. 

[)Jctr lnaürente las clases 

re Incesto son: 

Al Propio~ 

Bl llf!lroplo. 

Cl cuasi - locesto~ 

Al Propio: consiste en el crnerclo sexual entre parientes ~s<ing[Jineos 

pr6xlnDs. 

~> llf!lroplo: en el crnerc:lo sexual entre parientes afines. 

Cl Cuasi - locesto: Lo llf!lllca entre porlentes adoptivos así crnp entre 

tutor y pupila Q~ "v lo la". 

Los el61'ffitos del locesto son: a> la relación sexual entre ascendientes y 

descendientes o entre hernanos. bl El conoclmlento del lazo re parentesco. 

carrancá y Trujlllo est!Jla que el objeto jurfdlco del delito, es la uni

dad nural de la familia y la salud de la estirpe. 

~llo calón opina que: "Las razmes que justifican el castigo del loces

to son, en prllrer lugar, la lesión del orden nural y Jurfdlco familiar, 

cuya cmservacl6n requiere la abstención de las relaciones sexuales entre 

las personas ligadas por vínculos de sangre". <49> 

SUUOS EN EL IIUSTO: 

1l SUJelo Activa: ascendiente o he mano 

2l SUjeto Pasivo: descendiente o hernano 

Datos rbtenldos por el ffil\PE.VI. 

Cl19l carrancá ~ Trujlllo._Ra~l. y Rlvas.Códloo Penal Motaoo ~~*º D.F -· 
Editorial Porrúa 1985." pág. 236 



Por tanto ¡xieden señalarse dos hipótesis: 

1l Cópula rnrmal, u anormal s1· tro'l~·1os· sujetos es rruJer. 

2l Cópula arnrmal, cuardo amos sujetos son ll!IIÍlres. 

En cuanto a la calidad del incesto es un delito propio, especial y exclu

sivo, en virtud de que la ley exige que sean ascendientes y descendientes 

o hermarns. 

Elarento subjetivo: Dolo especifico, el delito de incesto requiere lil do

lo genérico -QUerer copular-, y uno específico efectuarlo con algma de 

las personas a que se refiere el artfculo 272 del Código Penal. 

Elarento Tmporal: El tipo re incesto no contiene un elrnmto tffiPOral ya 

que no existe ningún tlffiPO en el cual debe darse el delito. 

Por falta del sujeto exigido por la ley, cuando falta la callclad en él, 

nos encontraros con una atiplcldad de Incesto. 

Por falta de doio especiflco: el aspecto negativo de la tiplciclad en el 

incesto, tilTÍllén se presenta en ausencia del cimento subjetivo de inces

to, consistente en la falta del dolo especfflco, es decir, el querer COP!! 

lar con alguno de los par lentes a que se refiere el artrculo 272 del C6d.1 

go Penfil. 

Jlrrénez fllerta, al tratar el miSITO tema nos dice que: "El delito de inced 

to sólo es reprochable a sus autores o autor a título de dolo en el qi.e 

subyace el conoclmlento de que las relaciones sexuales que se realizan, 

son con un ascendiente o descendiente, o bien hermano. la ausencia de di

cho cornclmlento, hace Imposible la culpabillclad de aquellos o de aquel 

en quien concurra, pues dicho error sobre ur1 hecho escenclal de la figura 

tfplca subjetiva y objetivamente opera como causa de lnculpablllclad". (5()) 

El problema de la concurrencia o no concurrencia del delito de Incesto y 

(50) Jlrrénez fl.1erta, Mariano. Derecho Penal ~xicano, ~~xico D.F. cuarta-
edlclón, Editorial Porrúa, 1982. pag. 265 
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la violación ha sido estudiado por innurerables autores, quieres susten

tan tésis contradictorias, pues mientras l110s la aceptan, otros con toda 

razón niegan el irencionado c:m:urso, dado que consideran !nposible el que 

puedan corcurrir ffiÍXJS delitos; nosotros optams por la últ!JTa p:isicloo 

de la cual soo exponentes en J.\!xlco f.tlrlano Jlrrérez fUerta y Celestlro 

Porte Petit. 

Los Tribunales, han establecido que el delito de incesto se cooflgura por 

la concordancia de vollXltades de ffiÍXJS sujetos, PLes los delitos de violg 

ción e incesto son Juridicarente lncoexistentes. 

No es cierto Que por sancionar la ley penal a ffibos incestuosos, debe in

terpretarse que se excluyen el incesto y la violación, porQ:Je en ésta no 

puere ~rse consent1rn1ento rrutuo. 

Los delitos de violacim e incesto pueden perfectarente coexistir, porque 

una cosa es que nadie pueda terer relaclooes sexuales él sólo, ya que re

lación significa referencia a otro y otra QUe el incesto se integre excly 

slvarente cuando 1as dos partes· de la relación sexiJal la· reallzan !E áJní1 

acuerdo, pues esto es Inexacto al ser posible que u-.a de ellas verifique 

ayuntanlento carnal nonral cootando con el sólo cuerpo de la otra y ro 

con su voluntad, sienOO aQUélla la s6la respoosable del delito. 

Debe por últlmJ aseverarse en este fallo, que Incurre en error la inferior 

al sosterer que el incesto se SÚJsure en la vlolaclm porque lo que esta 

sala ha sostenido en casos serejeantes, es que no pueden SlÍJsistlr el in

cesto y Ja violación en razón de que el pr!Jrero de éstos delitos reQUiere 

el consent1rn1ento de la ofendida y en el segundo se efectúa cootra la vo

luntad de la vict!JTa. 

4.4. ANALffiIAS y DIFEREN:IAS ENTRE El nn:sro y EL DELITO oc VICLACHN. 
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1l "Tanto el incesto caro la violación sm delltos sexuales, haclenoo hl.!! 

caple en q¡.e para que haya Incesto debe haber la voh.ntad de oos persmas 

ya que faltando uno no seria Incestdo. 

2) En el delito de incesto caro en la vlolaclón, la corducta consiste en 

la cópula nonral o anonral. 

3> El Incesto y la vlolaclón son de!Itos de acción. 

4> El Incesto y la violación son de!Itos mlslilslstentes o plurlsubslsten 

tes. 

5> Son delltos de uera condJcta o fonrales. 

6> Son delltos de leslm. 

7> Son de!I tos !ns tantaroes. 

B> No se da el aspecto negativo de la condx:ta. 

9) Son tipos autmaros o Independientes. 

10l MtJos tipos son alternatlvauente Fomaoos: en el dellto de Incesto en 

orden a los sujetos, en el delito de vlolaclm en cuanto a los uedlos. 

1 ll Sólo se cCJTCten oolosauente. 

12> La con5ll1Ec1ón se reallza con la cópula. 

13> NI en el Incesto nl en la vlolaclón hay cmdlclones objetivas de Pllll 
bllldad. 

14) Tanto eiJ el Incesto caro en la vloláclón, adnlten la tentativa acaba

da, Inacabada e lrrposlble. 

15) Puede darse el deslstlmlento rrás no el arrepentlmlento. 

16) Si ruede haber incesto y vlolaclón entre 11Ujeres. 

17) En aitios delltos puede darse el concurso real o Ideal". C51) 

4.5. l\Nll(l;IAS Y DIFERElt:IAS ENTRE EL INCESTO Y EL DELITO DE 

C51l A!anls Vera~_Esther. El Dellto de Incesto. f.'éxlco D.F. Editorial 
Trlllas, 19tlb, pág. 
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ESTLf'RO. 

l\Nlll.CGIAS: 

1l "Son delitos sexuales 

2l La conducta consiste en LM ~la rxmral o anonral _ 

3l Son delitos de acción 

4l Son delitos unisubsistentes o plurisubsistentes 

5l Son delitos de 11era conducta o ramales 

6) Son delitos instantaneos 

7l Son delitos de lesión 

Bl ltJ se da el aspecto negativo de la conducta 

9) Son tlpos básicos o ft.rldaientales 

10) Son tipos autón(J]DS o independientes 

11l Son tipos anmiaales 

12) Son delitos dolosos 

13l La conslll0clón se realiza con la c6pula 

14> Se da el desistimlento mis no el arrepent1mlento". C52l 

Diferencias: 

ll "En el incesto existe un pres~to de carácter jurfdico, en el estu

pro OO. 

2) En el incesto los sujetos activos son los parientes y en estupro lo es 

cualquier hrntlre. 

3l En el incesto los sujetos: señalados en el tipo son sujetos __ aétivos, 

en el estupro uno es activo y el otro es pasivo. 

4l En orden al núrero de sujetos activos, el incesto es plurisubjetivo, 

mientras que en el estupro es f)[JllOsubjetivo. 

<52> AJan!s Vera, Esther., o¡¡cit. pág. 71 
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5> El Incesto no requlere rrcdlos en su reallzaclm, el estupro es lJ1 rre
dlo de fornulaclm casufstlca o de rrcdlos legallrente llmltad:Js". <53> 

Artfculo 262: "Al que tenga cópula cm rruJer rrcnor de 18 años, casta y 

rores ta , obtenlerxlo sµ crnsenthnlento por rrcdlo de engaño, se le apUca

rá de lJ1 rrcs a·tre; <i'i:6 de prlslm". 

Artfculo 263: "No se procederá contra el estupraoor slno por ~Ja de la 

rruJer ofendlda o de sus padres, o a falta de éstos, de sus representantes 

legftlmJs, pero cuando el dellncuente se case cm la rruJer oferdlda, ceSJl, 

rá toda acclm para persegulr lo". 

4.6. TINAlffiiffi Y DIEIOCIAS ENTRE LA VIClllCIOO Y El ESTLml. 

ANPlffiIAS: 

1> "Soo delitos sexuales. 

2J Soo delltos de accloo. 

3J Soo delltos Instantáneos. 
4) Soo delltos báslcos o fmdarentales. 
5) Soo delltos de leslm. 
6) Aclnlte la tentatlva acabada o Inacabada. 
7) No PLiede haber estL!Jro ·de rruJer a rruJer. 
8) l'lEden corrcterse únlc<Jreílte con dolo. 
9) SI hay vlolaclm entre cónyuges. 

lOJ Soo rrcdlos IegalJrente llmitaoos. 

11J Soo tfplcos de forrrulaclón causfstlca•. <54> 

(53) Ictm, pág. 71 

(54J Icm, pág. ·72 
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DIFEIBUAS: 

1 > " La violación es lJl tipo nonral y el estupro es anonral. 

2> t«J se requiere calidad alguia en el sujeto pasivo Cnujer u hrntlrel, en 

la violación. En CffiÍlio en el estupro se exige lJl el61I!nto nonrativo q..ie 

la nujer sea casta y honesta y que el activo sea hombre y el pasivo sea 

nujer. 

3) La violación se persigue de oficio y el estupro a petición de parte. 

4> El sujeto activo en la vlolaclón es el hrnílre o la nujer según el caso 

y en el estupro únlcooente el hrnílre. 

5) En el estupro hay cesación re la acción penal por el rretrlnonio entre 

el sujeto activo y pasivo, en la violación no. 

6l La violación contlere elemento objetivo y el estupro objetivo{noina~ 

tivo. 

7l En la violación los medios son la vis absoluta o fuerza física o nli
ral y en el estupro el engaño. 

Bl La violación es un relito JJTpersonal en cuanto al sujeto pasivo y el 

estupro es un delito personal. 

9> El sujeto pasivo en la violación es el hombre o la nujer y en el estu

pro solmente la nujer". <55> 

C 55> Irem, pág. 72 
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CAPITULO QUINTO 



caprtulo qulnto: ABEffiACIIHS SEXUALES Y PERSrnAL!DAD OCÍ. V!ClA!XÍl. 

5.1. OEFINICIIHS: 

González de la Vega, hace rrencl6n de cám se deflne en diversos paises a 

los delltos que en al~ arectan la tuiestldad. 

"El. Códl~ Francés los denanlna atentados contra las costurtires", algunos 

Códl~s Nortearrerlcanos, cam los de Nueva York y caIIrornla hablan !E "de 

lltos cootra la decencia y la nora! públlca", el de Venezuela y el Uru[)l@ 

yo, "Centra las buenas costurtires y el orden de la Fmtllla", el vigente 

Códl~ de Perú, ""Delltos contra las buenas costurtires", el Espaool "Del.! 

tos contra la honestidad". C56l 

Dentro del Códl~ Penal, encootrmus que la vlolacl6n puede recaer sobre 

cualquier persona, no lrrportando sl es por ejrnplo, una prostituta; la 

ley la protege, ya que se considera vlolaclón cuando la persona no está 

dispuesta a tener el acto sexual y a través de vlolencla a la cópula. 

La vlolaclón, se puede dar entre honusexuales y en el mlSITIJ sentido se en 

cuentra penada. La vlolaclón puede ser de diferentes Formas, por via naty 

ral, $la por la I!fill!L_anal, bucogenltal, etc. 

Dentro de las clases de vlolaclones, se tiene la vlolaclón preslllta donde 

González de la Vega dice: Los elmentos del dellto son: 

al En [l!rsona pr 1 va da de razón. 

bl En ~rsona privada de sentido. 

el En ~rsona que por eníerrredad no puede resistir. 

La vlolaclón en el transcurso de la hlstorla ha sido castigada, B1 Austria 

se castigaba con la pena de muerte al violador. En Austria las relaclti

C56l GCllz~lez de la Vega, Francisco. Derecho Penal ~xlcano, 1-t!xlco D.F. 
Edltorlal Porrúa. 1980, ~g. 70 
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nes sexuales con lila persooa de clan prcillbloo sm regulanrente castiga

das con la pena de f!U)rte. Poco .lrrporta que la rrujer fome parte del mis

nn grupo local o que pertenezca a otra tribu y haya sioo capturada. C57l 

En la Tribu TA-TA-THI, de l.\.eva Gales del sur, el hrnbre es ccnlenaoo a 

rruerte y la rrujer acribillada a lanzasos hasta dejarla casi explrante. 

SI no se rrata en el acto, es por considerar que ha sido forzada. Esta pr.Q. 

hibici6n se extiende lrcluso a los annres ocasionales y toda violación es 

considerada corro lila cosa neflnla y nerece00ra en el castigo de rn..erte. 

5.2. a IE.HUINTE SEXLLl\l. 

El pslcoanilllsis fretJJiano, expllca el ferórero con auxilio de los reoonL 

naoos crnplejos, que tienen su origen en la vida anfmlca Infantil, crnplg 

jos que envfa a la consclercla de su aportaoor de ordenarlo de un nn00 In 

a:r5Ciente, .imágenes sltJstituldas de la nás variada Indole. Dichas fuer

zas son de Indole sexual y de nodo decisivo son determinadas y confl!J.Jra

das en las vivencias de la vida sexual infantil. En prlner plano aparece 

el denanlnado crnpleja de Edlpo, el odia al padre y el annr a la rradre. 

El parrlcldla y el ircesta con la rradre, sm relltas arlglnarlas re la e~ 

pecle hurana. La concepción pslcaanalftlca del rellta explica éste con ª!! 

xllio re dict-os crnplejas. El crlminal, a consecuero::Ia de su Instinto de

lictiva lrconsclente de culpabilidad no sólo trata de evitar la pena sino 

nás bien la busca. Siendo de advertir en ello el sentlmienta de culpablll 

dad y la conclercla de la misrra na sólo subsl!JJe!l al acta delictiva sino 

que le preceren. Tales delincuentes neuróticas caneten el delito por que 

es un acta prohibida y porque su realización les proporciona IJ1 alivio 

C57l cfr. González de la Vega, Francisco. ~lt. pág. 72 
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anfmico. <58> 

La cordda rrarbosa tiene su origen en los procesos del inconsciente, és

tos a su vez surgen de la vida sexual infantil y de sus lisIE prohibioos. 

En el delito de violación se han estudlaoo las causas de la patologfa 

sexual.lhl de los principales exponentes de este estudio es Enrrico Alta

vira, ~ en su llbro "La dinánlca del dellncuente", hace pr.!Jrero un aná

lisis del erotlsrra del delincuente: "El sent1m!ento sexual l1illlt1ene en el 

dellncuente la ht.ella inferior del puro instinto. Sus caracterfstlcas 

prelXXlderantes son la precocidad, el erotlsrra, la obscenidad y la luju

ria". C59l 

El. erot19TIJ se daruestra rredlante las relaciones con prostitutas y deli

tos sexuales, una Juerga, tatuajes, escritos. 

El erotismo dcmlna la vida sexual del del1ncuente, en la forna más baja 

y pr1m!tiva, por esto sus relaclones carnales suelen ser violentas e im

pulsivas y de ellas resulta una serle nurerosa de delltos, de estupros y 

de hecllJs peores. 

El lncerxJ!o sexual no tlene capacidad de espera, no se resi(Jla a la faena 

de sectJ:lr para llegar a la posesión de la mujer con el consent1m!ento de 

ésta, sino QLe lrrpone su fuerza unllateralncnte, se exalta ante la resis

tencia y ve el estupro cmn la fornn ITTis satisfactoria para apaciguar su 

libidirr. 

Las de(Jn!raciones ade1iÍs pueden tener un origen princlpalrrente psf[1Jico. 

Al despertarse la sexual1dad los actos y percepciones van accidentalrrente 

acompamoos de una sensaclón de placer y entonces se crea clerta relación 

de depmjencla ocaslonal, de suerte que es una forna de revocación aso
C58l Icbn, pág. 76 

< 59 l Icbn, pág. 77 
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clatl va de la sensación CJ.e se tuvo, roma que se va establllzarxil cada 

vez rrás esos actos y percepciones se convierten en el elarento recesarlo 

de.placer. 

ClJando se reallzan las prilreras rranlfestaclones sexuales hay que lx!scar 

en el amlente en que se vi ve ma causa exógena. En las asoclaclones rras

cullnas o ferenlnas CcCll'O los coleglosl, el lndlvldJo se ve llevaoo a 

aprovechar las pr!Jreras posibllldades de satisfacción del Instinto sexual 

los cuales .al repetirse pueden establllzar tendercias; asf sl las prlne

ras sensaciones sexuales estan llgadas por casualldad a una persona del 

núSITU sexo, por ejmplo a un ccmiañero que 11'0Sturba a una nlña, a la prl

irera apar iclm ele sexualldad ¡AJede crearse un conJmto ele llllÍgeres luju

riosas llgacJas a personas del propio sexo, que dan una especie de orlentl! 

clón sexual. e 60> 

Existe ma relacloo lnportante entre los cielitos sexuales y las ~ra

ciones sexuales, en las mmlfestaclones sexuales existe una 11'0íllfestac1oo 

de lnfantillsro, rredlante el cual perdura, por ejmplo, la crueldad cara.i; 

terlstlca de la lnfarx:la. 

"Puede haber 11'0nifestaciones de crlmlnalldad precoz, reforzada por senti

núentos de placer". (61> 

NaturalllEllte, esta elecclm puede verse favoreclda por actlttxles ~J-· 

tas, Ctl1lJ la crueldad y asf puede suceder que un nrno eyacule al rratar a 

un aniJllll, o pueda faltar tamlén ese CCll{lrreflte or lglnar lo y entooces el 

jovencito que haya experlnentaoo sensaclones voluptuosas al tocar unas ~ 

dlas de 11UJer, subordinara a ésta, una sensación sexual. 

Los actos obscenos pueden derivarse de ferórenos de lnportarx:la, po_esto 

C60l Ioou, pág. 78 

C61> Ioou, pág. 81 
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que la lrcapacidad para el coito, por erección frustrada o lrcarpleta, Im 
pulsa hacia otros actos que pueden llevar al placer a través de la eyacu

lación, rom se efectúa en el exhlblclml9TD en tocanlento o en frotar el 

Órgano sexual sobre la persona de otro, en autumsturbaclón o heterums

t~rbacioo, o tam!en ITIE1llbarse en presercla de otra persona. 

Entre las degeneraciones sexuales rrás cmrnes teooms: sadlSl!D, lfilSOQUis

oo, exlblcioolSl!D, la hamsexualldad, la paldofilla, zoofllla, ro:rofllia 

fetich!Sl!D, trasvest!Sl!D, voyer!Sl!D, onaniSl!D. 

lila de las cl.Jdas que nos puede surgir en este llU1ef1to es ¿en qué llU1ef1to 

aparecen las aberraciones sexuales?, a lo cual Frarclsco de la Vega CCXl

testa que: "las aberraciones sexuales , aparecen en el adulto cuando su 

libido no ha evoloclonado CCJlllletarente, deteniendose en etapas coi:resPQ!! 

dlentes a ma sexualidad infantil perversa, o cuando el sujeto retrocede 

a estados evolutivos anteriores, pudiendo los pervertldores llevarlo a 

cabo por lnfantillSl!D del objeto sexual o por infantlllsmo del fin 

sexual• C62l 

La aberración lfilsturbatoria surge cuando el adulto no ha logrado rebasar 

las éJXJCas rrás o nenas no[lf0les de autoerotiSl!D de la adol~scencla. 

5.3. ABEffiACICN:S SEXUl\LES COCIDUlAC!CN:Sl 

A continuación, pasamms a explicar algunos de los tlpas de aberracione; 

sexuales y com los definen algunos autores. Para hablar de violación es 

necesario analizar las aberraciones sexuales, ya que muchos de los viola

dores las presentan, por lo que son factores ÚflJ(lrlantes de la psicología 

(62) Gmzález de la Vega~ Frarclsco, Derecho Penal ~xlcano, M!xlco D.F. 
Editorial Porrúa, hBD, pág. 66 
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del deliocooite de vlolacloo. 

FETICllI9-0 

Barrera Dan!nguez reflre: " ~ enterxlerse por fetlchlSllD la transml

sloo y limitación del <111Jr a lila persooa, parte de ella, o a m ook 
to corporal lnanlrraoo, relacimaoo cm el cmjmto de la persooalidad 

de aquella". C63l 

Esta parte fascinadora de la persooa arada o el rojeto mioo a ella por 

asociacim, son el fetlcre sexual. SólffiE!lte se Vl.X!lve patológicffiE!lte a

nornal ruard! la flguracim parcial se separa del cmjunto de la persma, 

por ejeTPlo ruando se ara a ma trenza o lJl pafrelo, sin la persma a 

quien le pertenece. 

El fetichiSllD es una forna rruy slrrlJóllca de nasturbación Intlnarente relª 

cimado cm la nasturbación. 

El fetichiSllD sexual, cmsiste en el despertar del instinto Qerésico al 

influjo, no de la persma arada, sino de oojetos pertenecientes a ella y 

en cmtocto ITIÍS o ncnos Int!nu a su persma. 

Existe desde este punto de vista, relaciones entre el fet!chiSllD rel!gio

so y el sexual, en ffiÍXIS hay ferxirenos ideoasociat!vos, en el fet!chiSllD 

sexual lJ1 pafrelo o lila zapatilla coodtx:en al sujeto hasta el ser araoo, 

para cmvertlrse por si en satisfactores sexuales, lo que es m fenáreno 

frecuentffiffite patológico. 

En el fetichiSllD hay diversas lnpresiones sexuales caro las tacticovisua

les, gustativas, olfativas, auditivas y aCn objetos inanlnados en cmta!; 

to ITIÍS o nenas estrecho coo la persma arada, llegan a ocupar por sI el 

(63l" Barrera·Daninguez, flntlerto. Delitos sexuales. Bogota. Editorial Te

mls, 1963. pág. 89 
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Lugar de verdaderos ooJetos sexuales, no vlelldo el insÚnto sJno que estos · 

fragrentos, representan la arnoora total, lo c1.ie es~ma aberrÍlclijÍ cualltª 

Uva del Instinto sexual. :: ·'>}.',':: 1,·; 

Cuaróo el sujeto tilicarente puede llegar al Clr¿.;siro'é:ili;ciidlOs cb}etÓf en 
:·¡··/·' ·":·:,~: \·::.:;:-::.;, · .. · 

too::es se consideran patológicos. · .. : .. :> 
El fetichisnu puede llevar al robo, caro por .eJ~lo rfuar rolla de nuJer. 

TRASVESTIS-0 

"Es llevado por un obscuro pero irresistible placer de vestirse caro nujer 

o caro turtire. Las relaciones nonrales fallan al tratar de neutralizar a 

satisfacer este ilfllulso, el trasvestlsnu es la apropiación de la vestirren 

ta del sexo, opuesto con proposltos sexuales, la hamsexualldad es su 

fuente principal". C64l 

EL VOYERIS-0 O ESC!l'TCflLIA 

"El voyerlsnu es una tendencia palológlca, a mirar alguna forna de desrn

dez caro satisfacción sustitutiva del acto sexual nonml. 

La satisfacción surge de ver cuando no se es visto, generaJJrcnte los voyg 

rlstas no se casan, no tienen una gran tendencia hacia otros Upas de de~ 

litas sexuales, no desean el contacto físico y son nuy poco agresivos e 

independientes. 

Se denunlna escoptofilla, al excesivo interés por mirar genitales y actos 

sexuales para lograr un etfnulo sexual. 

C64J Makary llulf, llenjanl. Sexualldad 11urana, Bogota. Editorial Manual ~ 

cierro , 1966, pág. 38 
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.Esta se presenta en perS!Jlas de edad avanzada y en irr{Jotentes, entre los 

hamsexuales es f1lJY frecuente, caro parte integrante de su desvío. Es ca

si exclusivo del tmtire, JXJr Irás que se presenta l1lJY a rrenuoo en la llllJer 

pero se presenta de una narl!ra Irás fina y terue que deja de ser una per 

verslm sexual y se convierte en m acto de coqueterfa fClfClllna. 

El exhlblclonl5111J entra t<llÍllén en la categorfa de las degeneraciones 

sexuales, caro una perverslm sexual. La r.Wllcldad y la presencia de va

rias personas suele ser uro de los elrrentos excllantes y as! este elmen

to integra el delito de actos obsceoos. 

"Lo que se cree que provoca al exclbicion!S111J hacia la 11Ujer es una espe

cie de coito visual o m espa5111J fClfClllno, el cual el exhlblclonlsta cree 

se da en la nujer que lo está viendo y ésto excita al exhlblclonlsta y 

crea en él la eyaculación sin que sea forsoza la cópula o el frote de los 

órganos sexuales~ C65l 

IJWHSMJ 

Barrera Doninguez dice: "El onanl511ll se da JXJr una fijación del lnst!tno 

sexual; el sujeto encuentra sat!sfacclón en el placer solitario, el que 

seQlÍl Freud, es m estancanlento de la !Ibldo i;n una de las etapas de erQ 

t!S111J Infantil. Sln rntJargo t<llÍJ!én puede tener caro u:ausa una-.enfer.'

nedad". <66> 

Puede señalarse el onan!S111J perverso y el slntcmítlco, as! el slntcmítlco 

es de afecciones genitales caro prurito, uretritis, irritaciones del glan 

de, etc. 

C65l t-tlkary Rulf, Benjanl, ~lt. pág. 40 
C66l Blrrera ll:Jllfro.ez, f!JrtErto. !El itas 9*1lles. ll:g:Jta. Edltnrlal Tmús. 1%3. róJ. ll 



El perverso o psfqulco puede aparecer en el curso de graves enfernedades 

m:ntales, crno la Idiotez, !JTIJec111clad, la epllépcla, los estaoos anúnl

cos. El manlSllll perverso puede presentarse alslaoo o asoclaoo a otras 

perverslcres sexuales . Por eJmplo fetichistas o exhlblclonlstas o llIDJ

res que se uasturban en sltuaclcres erótico perversas. 

SADIS-0 

Barrera !Xmínguez, establece: que se puede dlvldlr el sadlSllll en oos, el 

pequefu sadlSllll, QUe wede exlstlr en lndlvlduos normales cmo actos pre

¡:uratorla; del" coito nonnal y el gran sadlsno, cmstltuldo par el asesina

to de la vfctlua o su tentativa y que en rrucms casos se acCJJt)aña re vlo

lenclas especiales, cmo torturas rrtlltlpJes, vlolaclón vaginal o 500.ínl

ca, nutllaclón de cadáver, etc. 

Los actos de sadlSllll, pueren cJaslflcarse en tres categorfas. 

a) Los ejecutados desp.¡és del coito, en el que la libldo no halló Ja sa

tlsfacclón sexual que ahora busca en actos crueles que siguen a Ja cópula 

bl En los sujetos del todo 1npotentes, actos que sustituyen pJenarente a 

Ia cópula y son capaces de provocar Ja eyaculación. 

c) Los actos reallzados antes del acto sexual cmo afrodlslacos y preparg 

dores rel acto, frecuentes en los indlvldJos que por gcneraclón han perd.! 

do su potenclalldad sexual. 

Para los sádicos, hay una necesarla reiaclón consecuenclaJ entre el placer 

sexual y el deseo de hacer sufrir y éste deseo aunque en forna emrJmarJa 

se revela tarnlén en el hCJIÍlre nonnaJ, l!Cdlante Ja cópula, acarpafiada de 

abrazos v1o1entos y nordlscos leves y se agudizan en Jas foruas clegenerg 
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. tlvas exaltándose hasta sacar sangre. 

W\Sll;IJIS-0 

El placer masoquista nasculiro, nace ele ll1 sentlmlento de culpabllldad y 

oo deseo de PlJllcloo reredaoo del crnpleJo ele Edlpo. l\iede ser en el niño 

pslcopátlco la sobrecarga erótica ele ciertos castloos aceptaoos, coro las 

clásicas palmadas a que alQ!JJOs se srncten !)Jstosos, de tal llOOJ, el aM 
to revl ve en la cópula el castloo que en su lnfarcla le infligió su madre 

Los lf0S~lstas soo lllJY abundantes y se PLeden repartir en tres gr~s 

grupos. 

al Los CJ.E exigen 11Elos tratanlentos ffslcos para ello. 

bl Los CJ.E !legan al orgasnn cm la brutalidad que sobre ellos ejerza la 

1T1Jjer o el haróre. 

c l Los CJ.E precisan de malos tratanlentos nnrales para que se prcxiJzcan 

en ellos la irrltacioo sexual. 

Hay casas en que el instinto sexual se excita ante alguna representaclfu 

de inferioridad y de subordinacim, exasperada por la hunlllaclón y los 

sufrlmlmtos, en el nasoqulsnn el dolor (lWle ser por sí sólo suflclente 

para el placer, sin necesidad de que Intervengan íurclona.!Jrente los órga

nos seXIBles. 

El mas(JJJ!SITD PtJede revelarse cm deseos de destm:clón y de 1T1Jerte, es 

decir, el sufrimiento es llevaoo a las últimas consecuencias de la ~rd1 

da de la vlda y asI encontrarse en el sulcldlo un lnlclal fundéJrfflto nasQ 

quista. (()/) 

<67) cfr. Portrran Berlansky, 1-tlises, Estudio del violador, Tesis Profeslo 

nal. UIA, 1988, pág. 130 
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PAIDOFILIA 

Esta dengenerac!ón se refiere al sujeto ·pasivo y consiste en 

la predllecc!ón sexual por n!Fos, en la 110yorfa de los casos sin dlstln

clón sexual. A veces se trata de lndlvlduos tfmldos, vergonzosos, de rreo

talldad débil, que se ven lnpulsados a actos llbldlnosos con nlFos, p0r 

no tener el valor de Dedlr le a una adulta el coito. 

Es una for110 de crlminalldad sexual cm carácter de ocaslonalldad. 

Los delltos crnetldos en niñas, especialmente los estupros suelen Ir se

guJdos de tonlcldlos, en particular cuando los ccrreten los ldlotas, pero 

la 110yorfa de las veces no se puede hablar de fenálcnos de sadiSlllJ; ya 

que solarente el miedo de la prq¡la responsabllidad es !o que !mpulsa al 

acto cruel de hacer callar la voz acusadora. <68J 

Esta degereración la poseen algunos sujetos violadores y es cmslderada 

crno un delito en el sentido de corrupción a rrenores o el de la viola

ción a fJlnlres. 

ZClflLIA 

Llega a presentarse mis bien en el CffiPO y al convivir tmbres y an!Pales. 

A veces, en algunos lugares es noma! lnlciaclffi c;.¡:crlcrclas Xlullrs tmliní¡ 

coitos cm vacas, yeguas, etc., la zoofllla llega a ser patológica cuando 

ésta es la úllca for110 de satlsfaccclón sexual. 

Algunos Internos que provenfan del Reclusorio Preventivo Norte, lJ1 pon:en 

taje nos reflrló que sus prlrreras experiencias sexuales habfan sldo cm 

anllTEles; la gran 110yorfa de ellos cm vacas. 
<68J cfr, Portmm Berlansky, Mllses, OJJ:lt, pág. 131 
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tf:CID'ILIA 

Es el placer sexual ~ ernentran alg.ms persooas al tener relaclcres 

sexuales cm cadáveres. 

Los profanadores de cadáveres no realizan el acto sexual por crueldad cm 

el cadáver nl hacia la ll8\Drla de la persooa fallecida, nl por ofender nl 

vejar el hmlr de las fanlllas del dlfmto, slno nás bien es por la lncll 

nacloo sexual hacia el cadáver. La necrofilia es sólo una variedad del 

sadlsnu. 

ffl-OSEXUlll..IDPD 

El tmosexuallsrro en el hmtlre, recibe el nar!Jre de onani511ll o aror soc@ 

tico y en la nujer sefisrro o aror lésbico o lesbianl511ll. 117tlos IJJe001 ser 

a~irioos o connaturales, en el caso de los aCÍl\lirloos se trata de dege

nerados. 

La actividad hamsexual, se hace consistir excluslvaiente en la práctica 

del coito anal. La fama nás clJlÚl caro se satisfacen los iir(Julsos hrnn

sexuales <tanto entre hmtJres rom entre las nuJeresl es la rrnsturbacioo 

recfproca. Entre las l!Ujeres es nás frecuente la aplicación de la lengJa 

a la vulva o más blen éste representa la mica fama de relación sexual 

por necesidades amtánlcas. C69l 

Las actividades harosexuales se revelan en una desviación del Instinto 

sexual y de la esencia mlsro de la sexualidad. De estas degeneracicres 

sexuales, proceden aderás de delitos sexuales, famas graves re delitos 

contra la integridad, caro el hanicldio y lesiones ya que los celos se 

s.s::itan entre los harosexuales y lesbianas y suelen ser aterraoores. 

f.ffcionar estos Upas de degeneraciones sexuales, fu! cm la flnalldad de 
(69) ld6ll, pág. 134 
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nostrar que en la psicqiatologfa del violador se presentan a rreoodo dcge

rerac1ores de diversa índole aclarando que 111.JChas veces no encontramos 

1J1a degereración sexual pura sino que la crntJinacim es de varias. 

5.4. PSiaPATCl(l;!A OO.. VICU\IXJl 

Este delito de violacim, si bien es dellto sexual de 111Jyor JJ1llQrtancia, 

no ha tenido Por parte de los rredlcos legistas, la dedicacim al estudio 

del dellncuente que merece el mismo, por su trascen001cia social y cono 

hectu persmal. Nosotros partinns de la base de que todos los dell tos nos 

parecen coodenables, ITTJs rrás repudJables y otros meros, debldo a que nos 

riueden tocar la vida sexual. La condena se_xual debe riasar par todos sus 

cal1f1cat1vos a la hisloría, cuando pensanos que 11UChos violadores sm 

enfernos de trascendeocia, en algunos casos se ha vlslo que el acusado de 

violación era ]Jrpotente, lfCdlcarcnte imltratado y su delito no pasaba del 

graoo de tentativa. La iroyoria de los pacJentes con JJrpotencia presmtan 

un sindmre de ansledad varlable en Intensidad y sintOJIJ, asI la excesiva 

exc!tacim psíquica par lJl lado, en otros casos era respecto al disgusto 

o respeto ante la l!UJer, asI crno medlante 1mlbiciones dlsil!Uladas o r~ 

tlcencia. <70> 

U1 bJen rú¡ero de agresores soo deficientes rrentales, padecen de esquizo

frenia o de secuelas de ella, son trauratlzados de cráneo céfalo. 

LrntJroso indlcaba ya en su época a los eplléplicos; algunos autores sólo 

encuentran el 10 % de norimles. Debenos recordar las "cifras negras", C.!! 

sos en los cuales pueden estar los lndlvlduos con crayor patologfa y que 

par falta de denuncia, 001Ca serán exffilinados, entre dos tercios y cuatro 

<70l cfr. Centro de Orientación y Apoyo a Personas Violadas. 



--quintos dC los casos de violación son aclarados por la pollcia. M.J:has vg 

ces al detener y proceder al interrogatorio de m detenido, surge que es 

violador. buscJdo o no y :;e le registra por la autoridad tal hecho. En la 

110yoria de éstos casos, Ja clrurGtm:la d;l um:lmllllto ce la ITl():r fil! cm amn

t1m1Blto o aron, es d3:lr an cEl1tera:JÓ1 s:1Jre el octo y la vii:tlml, ctlltera:Iál ce 11!! 

~ o mrrr c1rn:lá1 9'!Jh el = o Um¡n di~ble. m otm; ran; m cmtllo el aro

clmill1to cm la v.rctlml f\.é cm.nl. Simpre es rm_xar1o rumrnr que la efectividad 

ce la vinla:lm reviere (ll!m:la =nl. Al rrs:u:to. ÓIÍil lu:e ui siglo E. Hifmn rn 915 

elmmtm de ~icina Legal, que la condlcloo nás iflllOrtante respecto a la 

aptl tud para el coita en el hcrrl.Jre. es la erectilidad de su mlrntlro viril 

las mmlfestaciones sexuales se encuentran c~ tanta frecuencia en los 

viejos 1JJC debe tararse en consideraclón l1l!íl0r, la edad del estaoo lndivJ. 

dual de su cuerpo. 

En relación a ese estado individual, debe tenerse presente que el Indivi

duo con un transtorno de su erección , de su eyaculación o de su fec:undJ_ 

dad, por lo general esconde esa circunstancia de irenor valor con respecto 

a otros hCJTtlres, por su sentido de 110cho en cmpetencla de aptitud sexual 

con otros de la m1S1T0 especie. 

lo~ hmtlres que sentian antagoni91IJ contra grupos minoritarios, evidenci.í! 

ban, en general, una relación mis enérgica contra su propia pasividad 

sexual, san! - lnpotencla de lrrpulsos llCllOsexuales. 

En los dellncuentes correspondientes al delito de violación observaros 

que a lfilYOr inteligencia myor intensidad en las caracteristlcas ps!coPJi 

tlcas y en los casos que corresponden a individuos can descendencia, por 

lo general el núrero no difiere de los habituales del lugar de residencia 
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presé:ifllierrn del toen exaren clinico µ~1'w1•1Ln.c:u. 

ella, no tienen relacioo de exactitud. 

Las explosicres elásticas de los coléricos cm su furor paroxístico o las 

fornas rremres de la capacidad agresiva y de la violencia, transfornadas 

en actitudes pernancntes y constantes, crean ll1 <l!lliente social de desen

volvimiento Q.Ie lleva cam ha1Ji to de V lo lada, talbiÉn el delito ÍJ..ie es

tudiffiDS. 

La falta de educación ~ arrastra eU1rnbre deSde siglos atrás, no guar

da relación con el progreso QUe en la iiateria realiza la nuJer hasta cie.r 

ta eclad, para la cual el siglo XIX y la era'victoriana han Q.Ieclado deFinJ. 

tivarente en la historia del l1Uldo de los hrnbres todo poderosos • C71l 

T<l!llién ha sido ncncionado el hallazgo de "nornales" en la deliocuencia 

sexual de violación. La expresló:l de "nomal" no tiene significación válJ. 

da clentfflcarcnte en sexologia forense, aL11Que sl pueda ser irencirnada 

caro una figura a definir forzosarcnte en nuchas de las necesidades de la 

PsiQJ!atrfa Forense, en especial en nateria civil o penal. 

Para nuchos de los violadores, la acción de la violación tona el carácter 

de un acto de perversión y asI utilizan sus genitales y reallzan el acce

so carnal, cm el fin de evltar una disgregación psicótica de su persona

lldad y el acto de sexualidad o de genitalidad es vivido caro un supuesto 
de la misna. 

Pero hay que ncncionar que no sirnwe lo sexual corresponde a fllcleos psJ. 
<71> cfr. Ureg (}Jyl ~os de '7kolac!OO v es! 1mro, Argentina Edito-

rial Buenos A res, 1952, pag. 



copátlcos excluslvarcnte sexuales, a veces correspmde a relaciores ro 

sexuales, por ello su calidad de perversim sexual. 

En esta investigación, ne encontré con el sfndrare de Kleine Levln, Cl-lf 

se presenta en varones de 10 a 25 años y sus slgros los constituyen los 

excesos periódicos de transtornos del suero (hlpersamlal, excesos al!Jren 

tarlos < irasturbaciones frecuentes am cilrante el exanen, proposlclores 

arorosas e Intentos de violación e Incesto>. 

5.5. PERSWPUDAD IH VIQl\t:ffi 

Se han observado casos de violaciones carctldas por débiles rrmtales, al!) 

que lo ná~ cCJTÚl1 en esos casos .es que la vict!Jm posea esa característica 

al!JJ!lOS indlvldlos sólo pueden superar su vivencia de sentlnúentos de in

ferioridad violando a su pareja, otros deben de agredir sexualrrente a la 

nujer de otro indlv iduo. 

El Código Penal vigente en su artículo 67 dice: "En el caso de los inlm

putables, el juzgador dispondrá la nedlda de tratanlento apllcable en in

ternanlento o en llbertad, previo el procedlnúento correspondiente". 

Artfculo 68: Las personas in!rrputables pcxlrán ser entregadas por la auto

r idad Judicial o ejecutora, en su caso, a quienes legalnente correspmla 

hacerse cargo de ellos, sllJT(Jre que se ool!Qlffl a tarar las nedidas ade

cuadas para su tratan!ento y vigilancia garantlzal:b, por cualquier nedlo 

y a satisfacción de las ncncionadas auloridalX!s el cu1pllnúento de las 

obligaciones contraídas. 

En cuanto a la inpodlcia con niños, éste es un dellto que carcten casi 

excluslvffiE!lte los individuos de sexo 1r0scullro y es un delito tipico de 

la anslanldad; entre los aspectos de esta conducta debaros mencl!mr a la 
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dl'llencia senil. e 72J 

Son individlXls que no pueden ¡ior lo general conseguir una pa

reja adulta y buscan a niños o a niñas y adoles6enÚ~ que_ no 

pueden poner gran resistencia. 

Algunas caracterfsticas de violación, son la lflposlclón de la cópula sin 

el consentinúento del ofendido, por nedlo de la coacción ffslca o la Intl. 

mldación 1TOral, es lo que tanto en la historia de las instituciones pena

les coou en la doctrina y en las legislaciones contrnµoráneas -i:onstltUye 

la esencia del verdadero delito sexual de violación. 

"A la violación se le puede llamr el robo sexual y al estupro el fraude 

sexual". C73l 

5.5.1. TIPOS OC OCL!IUENTES SEXUALES 

Existen tres tipos de dellncuentes sexuales que son: 

Al Delincuentes U:asionales 

Bl Delincuentes Endógenos 

Cl Delincuentes Hlpersexuales y degenerados 

Al llellncuentes ocasionales: en quienes el delito sexual es un episodio 

relacionado a un incendio nmentáneo de Jos sentidos coou cuando un eflal!! 

rada violenta a su novia por los besos. 

Bl llellncuentes endógenos: en cuya baja 1TOralldada los delitos sexuales en 

cuentran cmponentes crlmlnógenos. 

Cl Delincuentes lllpersexuales y Degenerados: el delito procede de alguna 

especial conformacJón sexual y puede Ir acmpañado de una personalidad 

C72l cfr. Port:Iran Berlansky, f.blsés, EstLdlo del VJ,1lador, Tesis Profeslo 
nal, 1988, pág. 76 -

C73l Alanls Yera4 Fslher, El delito de Incesto, f.rxlco. Editorial Trlllas 
1986, pág. 16 
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llifa:tala"re sexual por otros aspectos. 

Es FreC\6lte ver ~ estos hlpersexuales o eXhlbl1clcx1ls.1:as 

rlos Intachables. 

5.5.2. orvrsrrn oc Los m.nos SEXUJU..Es 
Se dlv1001 en: 
Al lhllaterales, los cuales se stbdlvlden en : Vlolenfos y Fraudolentos_. 

Bl Bllaterales. 

Al lhllateral : hay en ellos m sujeto actlvo del acto sexual y m sujeto 

paslvo CJ.l'! lo sufre. 

al vlolentos: se. satlsface el deseo sexual sobre lll sujeto reruente ple

gándolo al acto por la Fuerza. Este se coosldera vlolento cuarm el suje

to paslvo, por edad o enfernedad, ro tlene capacldad para coosentlr Mo

lerda carnall. 

bl Fraullllcntos: se llega al acto sexual arrarx:ando con engaFos el coosen 
tlmlento del sujeto paslvo <caro la sedw:lón coo prCJJEsa de matr Imo

nlo. <74> 

Bl Bllaterales: El acto sexual se carete consensualncnte, pero ofemlel'do 

el pudor públlco <actos otíscerosl, o los derechos ajenos <millterlo), de 

ITIJdo !JE los oos partlclpantes del acto sexual son coparticlpes del dell

to. 

5. 5. 3 TIPOS OC AmEsrnES SEXlW.ES 

Doo C. Glbbms, en su llbro " ~llncuentes Juvcnllcs y Crlmlnales", da lJ1a 

clas!Flcaclm de los tlpos de agresores sexuales. 

Al Agresor sexual violento. 

C74l cfr. Portman Berlansky, 1-nisés, Estudio del violador, Tesis Profesl.Q 
nal UIA, !Jéxico D.F.. 1980 
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Bl Transgresor sexual m vlolento pervertloor. 

Cl Transgresor sexual m vlolento seductor re Jovercltas. 

Al Agresor sexual vlolento: Se caracterlzan por ser ofensores sexuales 

que se dedican a vejar rruJeres. El ataque va ordlnariarente aca¡pañ¡¡oo de 

accimes extravagantes y re vlolencla lnsóllta, desvlrtua!lzar a la victl 

11B, C:ortarle los senos y otros ultrajes que rnplean en contra efe sus vic

t111Bs y los recursos lliÍs agresivos hasta culmlnar en el asesinato. 

al Immen propia. 

Estos trasgresores sexuales vlolentos no se cmceptúan '!Is! mlSlTDS cmn 

tales, slm crnu ciudadanos cómpllces re la ley, sin mtJargo es muy co--

111,Í1 que 11Uestren cierta consclencia .propla re ser "dlstlntos" rel resto 

re las personas. 

bl Escenario de Interacción. 

En estos rel!tos efe violencia sexual lntervlenen oos partes que son la 

vict111B y el vlct111Brlo. El agresor escoge a su vfct111B obereclenOO a di

versos lJlllJlsos, a veces se trata efe un encuentro ocaslonal, pero otras vg, 

ces la acechan y agreren por sorpresa, en un caso o en otro, lo crnún es 

que la vict111B no haya tratado para nada coo vlctlrrarlo durante un consi

derable espaclo re tlffillO antes de la agresioo. C75l 

el Antecedefltes Famlllares. 

Lo lliÍS prcbab le es que los trasgresores sexuales violentos provengan re 

una famllla 00nre prevalecían situaclones slJTOTCnte represivas de la vlda 

sexual, o blen que haya precedido cierta seducción efe 11Bdre e h!Jo u otra 

anoma!Ia slmllar. 

dl Trayectoria de actuacioo. 

La mayoría de estos trasgresores no tienen antecedentes penales de ningu

C75J cfr. AI1mn B;rffikY, Hll.<é;. l:stirtio cEl vlnla1Jr, TESl.s ProfESlrrel, ffll UlA, 
pág. 135 a 137 
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na clase; nl tarpoco fueron Jóvenes dellncuentes sln artJargo, ocurre que 

a- veces hayan sldo lrmlpados por haber causado a nujeres heridas con ar

IÍB blanca. Ordlnariéllffite éstos crlnúnales son aprehendidos, condenados y 

enviados a prisión. 

B> Transgresor sexual oo violento pervertidor. 

Quedan Incluidos Jos trasgresores que practican el exhlblcloniSllD rudlsta 

la perversJón de irenores y el Incesto. Se dice que no son vlolentos péro · 

que pueden llegar al asesinato, pero ésto se da en caso de mledo del tr~ 

gresor de que su vict!na lo denuncie. 

a)!magen propia. 

L¡¡ idea que tlenen, es que suelen negar a viva voz que son delincuentes, 

Inclusive se da el caso de que nieguen los delltos que caretieron por lo 

que están en prisión, los que cóieten· lncesto di- cen que no fué ¡iropl<IIE!! 

te contacto sexual ordinario sino que sólo trataban de enseñarle a s1: hij! 

educaclón sexual paternal, se nlegan a reconocer su dellto y en carolo 

proci<mln una serle de lllJtivos nobles religiosos. "A estos dellncuentes 

no se les ubica en una clase sociocultural o ecomínlca especff lea, sino 

que pueden ser de cual11Jier fndole". <76> 

b> Antecedentes Fanlllares. 

No parece claro que las prlireras relaciones de la vida fanlliar Influyan 

de 110nera inportante en la lfnea de conducta que adoptan estos individuos. 

lo que sl se sabe es que en las experiencias de edad tB1Prana existió timl 

dez y relralmineto. 

SU f¡¡potencia sexual se da en ocasiones ya que en ciertos casos la esposa 

•tanto sexual y fislcarente Jo danina y es íll!is agresiva, es canin que la 

esposa lo desvalorice cuando el marido sollclta el coito. 

<76> Portman Berlansky, t.l:Jlsés. op¡::Jt. pág. 139 



el Escenario de interacclm. 

En el caso de los exhlblcloolstas su "v.Cctlna" la cmstltuyen por lo ~ 

ral personas que el trasgresor ro conoce, se da en escuelas, parCJJes pú

blicos, las escoge al azar. En el caso de pervertidores de ireoores, la 

victlna es desconocida pero se da tffitllén que la victlna sea hija de su 

veclro o de algún múgo. <77l 

Cl El trasgresor sexual m violento seru:tor de Jovencitas. 

Son los que crncten estupro con 11IJChachas ncoores de edacl. 

La vfct1Jra en estos casos es una coparticlpe dispuesta y voluntaria,clel · 

acto carnal. 

al Ilffigen prapla. 

Ellos creen estar dentro de la ley, piensan que en su caso .tCJclose redujo e 

a la irola suerte, son lndlviduos que no tienen antecedentes penales·,' en-__ 

tran al penal cuando rorcten el acto pero llUCstran en éste una IJUena-con~ 

ducta y. salen al poco tlffilJO de Ingresar a prisión; no reinciden con fre

cuencia. 

bl Escenario de Interacción. 

La 1myorfa de las veces es en un hotel; en general_ los inculpados ~:1a '1Q 

ia de caer en manos de la policía ya sostuvieron . varias Celaéiones con la 

victlna. 

c) Antecedentes fmúllares. 

5.6. U\ ms1rn SEXUAL 

Pueden presentarse dos formas: 

Al Agresividad detenn!nada por estinulos ocasionales. 

(77lJdem, fJág. 1112 



Al Agresividad detennlnacla par estfnulos ocasionales: !)Ja causa excitante 

la vista de una lllJJer ·desnuda, m a:to obsceno de otra persona, puede de

tennlnar el orgaSJD sexual, los factores oe ésta agresividad ¡y.Jeden ser: 

fisiológlcos, pslcológicos, tóxicos. 

Fisiológicos: Se refieren al acto que prodJcen fisicanente una reacción 

sexual que lucha por ser satisfecha, abarcaría el irr¡Julso sexual que ne

cesita satisfacer para que de un equilibrio orgánico. 

Psicológicos: Es dificll observar cuanto poder excitante tienen las !m1ge

nes lascivas que anteceden a los placeres de la cópula, ellas erotizan la 

sensibilidad sexual creando un enturbmúento, una concentración y una an

ticipación irnginativa de placer. 

cuando la preparación perturbador se acerca a la pasibillclad de .la reall

zaciaón, el femíreno se intensifica y se llega al orgaSllD sexl.Jal, gue ca:c 

no causa de transtornos de la personalldad psfquica ccmlenzan a funcionar 

antes de que la cópula se lnlcle. 

Tóxicos: Jas substancias alcohóllcas y afrodisíacas pueden detennlnar po

tentes excitaciones, con perturbaciones psíquicas, es decir, una lnhlbl

clón cerebral que hace que se provoquen conductas sexuales. C78l 

Bl La oosesión sexual: el Individuo se obsesiona por la Idea de poseer a 

una persona detennlnada, Jos irr¡Julsos se desarrollan de irr¡Jrovlso, slll 

poslb11ldad de que el enferno los prevea, entonces éste se transfoma en 

un lnstrurenlo de ejecución y nl Ja voluntad ni Ja razón pueden danfnar 

esos !¡¡pulsos sexuales; llena la conciencia de imígcnes excitadoras, el 

obsesionado Intenta defenderse y arrojarlas al vacfo, pero es en vano 

arrojarlas al subconsciente, en donde las hace brotar de nuevo. 

C78l IOOTI, pág. 145. 
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Los· Jnóécnes psiquicos o 11Drales cuando están bajo lnflucncla alcohólica 

pueW! cmvertlrse en prlsimeros de una ldea de posesión QtE se dirige 

sobre una 1tUJer detennlnada o bien¡ sobre cualquier hrnbra, tan sólo por 

estar provista de órganos oenltales. 

5.6.1. FlWAS OC VHlOCIA CARNAL 

Al Vlolencla Tewerarental. 

Bl Vlolencla carnal o Pmredltada. 

Cl Vlolencla Explosiva. 

Al Vlolencla T61llerarcntal: se ref1cre a aquellos crlnúnales patológicos 

que actúan a costa de los prloclplos sociales, 11Drales f ri!ü6ndcl-a la 

los derechos ajenos. Estos crlmlnales taran a la fuerzá a su vrctliffi paiá 
satisfacer su 1npulso sexual. 

Bl Vlolencl'a Carnal o Pmreditada .: se reflere a aquellas personas que 

al pretender a una 1TUJer no lo logran por oposlclón de ella m1S11a, de sus 

famlllares o de la sociedad. Canlenza a presentarse al ver a la llUJer de

seada, al lm:lglnarsc un apretón de imnos, al oler su perfure enciende en 

el sujeto un deseo que da su convicción de la Inútil esperanza de una po

sesión consensual; canienza a llevar a su rrcnte la Idea de la vlolencla 

que llUChas veces para reallzarse presupone el rapto, así el dellto va prg 

cedido re una preparación sexual psfqulca que lleva a trazar hasta los 

porncnores de su ejecución. 

Cl Vlolencla Explosiva: Son sujetos que de repente presentan un deseo ____ _ 

sexual explosivo y por cons!gulente. tratan rápldmente' de satisfaser 

lo. <79l 

<79l Idan, pág. 147 
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,CONCLUSlqNES: . · /~ 

.1.- La flg~ra ~~IÍctlvd qu'.i ánail;am~;.ei;i este est~dlo ~rotege a/'ser hum!!.. 

ilp __ tie~~-:-de~- ~~-t~de-te~fiún·a~,, co~i~le~'ti; :;::,:,~ai~~~d~-~~hºt~:~:~t j~~A·d¿'d;~ .!~e~~~): ~--. 
.• riterld~e,;~¡ ;~sod~' 1a' violad6n.a· ~~ t~~,;p¿~~tfa;cifi(~~Í~nÚ~;é;e)iec.: · 
sea. 

-,: : -·-· ~~~~~\~:L.K~.:~.: ··· ·· ·~',.,·-; .. ::.:- .··:~~¡,: -~.· .... , _, ·; _,_- .. ::·~--~ ~ ·;:1~:r> L.=~-~- t~r,- 'CC ~{r::~~~ , -;:~---: -:~. -~· _,~-: ~-

3 ,'c' ii'1é1it~ tratado'~~· e1te ¡rabafo Cie¡~'.~u~IJa·s~t~f!1é~·~~·t1}i;e~;c1p.: 
na/ que dlf{c/lmente pueden 'ser ba.r~adas de IÓ. vidiJ'de:i7:¿ vfétlniá/aunque '· 

· ... d/,fla·p~rsonasea, traiada.o. ayuCia11a,;;;1~ó%gi~~;~~~~;jg'.:~:.~;.¡"C;}:_D - .. ·. •·•· 
-

4, ~-~-.E~t~ :·delit~> _ ~~bre.:. t~d~.~·.C~;~;;;J~~.~~~: ·'~/;;~;~:.·-~~~~~~·~;~;·_ ~¿%--~-·~·á;-;;,~~j~¡_· ~; ; 
. -·'·'. - .- -. -· . - - . 

--y~~_que :un-niÍfo,no::.s~: da:·c~e~ta\.r~~.,;n~nt~~:d~;fo;-ciue ·e~t~ sú~~dl~~do ·par_ 

' la /~ocencla qü~t1b~ Ú /,/, : ..... 
-· 

s.- La ~~dÍficacl6n d~éarir~Ü1~'255 del Código Penal de 1989, y que entró 
-:··:::·,:_'•J.-··./·>''=. ··.':>:<:: 

en-.:·vlgor/e/'J~· d~::fep~t~r~td~1..'m/~;,,o añ~~ es bastante ln/ustal ya que des-

de. mi 1't1nia de}!s.ta/eCq'ue sáÍga baio fianza el sujeto que ha violado con 
. Ún abfétd dfstinio'Crir'~/é'I;,'t;:O:virll, resulta desde mi punto de vista mucho 

m6s 9,.a~'!Ecf":'f1;~~f;Fe"s(s" hiciera. con el mlenibroylril: 

6. - Co~sld'e2&''eitf:' t~eft~ el'. daño maro,/ como. el ffsic~ n'!Hca podrán ser va

lorodas 'po~'~adle:pe~u~iarlamente, ya que no és ¡;¡,~lblé cuantificar/o. 
-· .·. "·<~~¡'..~.~;~;:.':.· .. :::_,· .... ~: ·:~:{~:·· .. ::· < ::: .:·-. .. : ",_, , "··~:·" ·. ,' ·; --,: ,~·:.L~~~~;·.:~;,~:~:·~~-~~ ¿~·:;-,:.~~~:;>~· -'. 

· -· '."i. 2··¡¡o~;s,~;t~~i.!11;¿~~c~~ri~';¿';;;t~~1~·2tf;;e1;~C¿~T~~~~:~blSu~"·;;¡¡,¡,¡; :
ce;. ''.Al'd~~ ;1i; ~f~J;;.,;,·t1:m1enio de~~na~p~~;~f~ ¡1\;;;i; e(. ~[{)~6sAá ·dé 11~ 

: gar -~ · ¡~--·é~p4·,~;~ ~-.~i~C~:i~ .. --e·~.:~:~i.Já- 'ú~ t~~-~~ -~~~~O!{~~.n _-.'¡'!·ten.~_16~}asCi~a o·· · 1a 

obtlgue a ej~cuta~lo, .~./e Ímporidrá {Jrlsl6;i de quince Cíicis a un año o de 
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diez a CL!Cire~t~ _. ?j~~. ·d.~· ffab~j;;-- ~n ·~favor; .de· fa· co'mi.m¡dad!'. 
_ _::_~_· ___ ,_.' __ ." . - __::.;,-,_,, -.-'- -

Ya ·q(Je·ª(J~quénaJtegu~;a/Jc6pd1ar"e1'•1r~,jn,Q¡¡,•{ii;d(a Ja vr~tlmaf ... 
más aún· =si ~_emRf~óXf~~~;ci:.irsiJ~~:::~o~:~io·.;q·u~ .. :.ii~~~'lde·;~~;_4u~>.iá ·-~&nc16~.--e~ /~ 

. . --·.:: .• _.-::.:~--·.·.·.·.· .. --:·~r}?. ~.;~.,: .... ·_·_-.·_:~ ><:;~ :,;_ :_~- > ·: .. -<' .. ,..,, -- '("--.:- -'.",·;._-: ... : -... -;-:c:2· :, :' 
;us~_d.~- · :: .:;: ._. -,1•,\·:·~"~.-.. - ~-.,_-: ·>.-;:;~t;;_:: x·::--~~'.~--~·::::r ,;:-.:~ :·::~_.·.-. 

-_;- - .. _s,-,: ·e;.,;: 

.. :~:ªrt5'i2[:~h~ttieJ:f /{~:tj~e~~~b~~~~~~i:,~¡~KJÍ;~Y:1~:º~;Jª[: 
. can ;;nierÍ~~íddd 'a//,~ch~~d~i!~iu;;;;:t:J;,~~.¿~'c.;J:~:~.:) y ':!;· • •;·~ •''· : 

:~;º·,,__,,,_,_,.e;;-_~ --- ·-~·:•.::; -::_- '-··¡,';';J:.. <.J-, ~> ·{· -

PO~ '!''º. ~o~si~e~ -~~~e ,~-~~;:·é, _:~~iit6.-'.. ~~~·'.:~ha~i/_-h~~-),~J~~; :/~A~ D~:~-t~~_:'_-¿~Para-
. - ... _ ·,. -··;-.,~.-.. :-: ·-..' .·::~-- 'L::.¿·· .,-~r: .. ,~- -_, .. _ ..:. ... ,.-)- . ..:-'..: .. : _,_;::::-~~';,~'.:.';;:-= 

ciÓtJ, flo.- ~~':Pf?_SI~'/~~.._:~:_~ ":-.- ~ -:<( .. ,.~';,~-:::-_;;~_:·~r~-·-=-'-~_;:::_;· ~ .. · -~.. ,-.. ·, ··., . 
·--= - ~.~\'¿¿_;_;~~.-:~·?:) '.;~i "/ ,•\-' - _:.____::_ ~-~:.---.:,,'-·_ -':-, 

- A uáqui6:áma.·tiJcesiiib'1;cti ~/ ~iir~i'iS\16"1.b-ls~~i~&~:;;;¡,~, ;;,,~;9;~_;de;' ,, -
;- - •,. 1, - -~- ,; ,., • ~-· ;.~,, "~-:: 

DlstritO FEderal -qúi(é~t~b1ece~:~:-~~~aiid_~_>a · éonsecuen't:'lá«:d~.,:1á_.'ccin11s1óh~de·''.4 
·~;·,-:::r----

alguno de.: los_ dentoS; p;.eSé:i·JjQ_5"~ ~n_~e~t~~tftiiliJ· ·~eSúiien~·foiias·~~~a~~reParGcióh-
. -="'_,--=---·-;;, ~- ,- ·--=-:--·'-'.. _: - "r._· ,.::;-_;'·~ - . -, ,- -

_deJ. ~~tJ~ -~~m~f~rj_iferti~~ei-:P_á90\~e·/~-,¡~e&tós-~fiG/.~":-'é~t05':--y.~-plf~O.)~-,--pGd_7l:-~~ ·;·--
_, -.. ;,:::·', 

/oS términoS·:qiie 'rf¡a-~1d_::1egJS1dCí6n :~1V11.:;,ar0·-~10S·);áSos:·de ;éJiVO'rci~-.'-' · · 

:::~:·~:~~~~f:,frf :H~ti~;~~'~i~'t '"1 o/'· 
_ .- . :·. -H~:~:- ,~-._.,:~·:· -;f:-~ -- ,~--'"· ·, :.:{:;~(/~-.' ;;_,:.-, -.~~~-:; __ ~-: ~·~·:·. ::~l\Z:~)/;- ··. ,.:· ' 

9. - Can's,!¿~~-~f~ taryJÓ Já,"mü¡el;;como., e/~~ambrtLpuedeí¡'se-¿~sü/e~os act/~C 
va~ o PC1 .. slvosJ:e!,",deili~~~'.y1d1á~16n/;' .. ·•·.'.~;\~ ,.:;,·;,:; __ "·,·.·.:'·· .. _-.•',•.' ... : ... ·,e;:. ·. '.·-(,;,_ •.•.•.... 

·._:,<.~::-,;;.·.~-=-_'.~~~ . .-,·;;e·: . .-,~/::/,_._-::-,:--: , .··J.:.'>-·~, \U~-: ... -··· . 

. L::eii:l:ui1.::~1E¿r~~~~~:f;:0~~r~~~r4~f~~jf0I1~~~%1]fü. :~ar .. -
máf -: venfian~'!L,-·c~-rf }a~:-·''(rCi;~_O;" ·: á~,'!1?1~~-~~--~§ff..a; · ~-~lp,O/.~úe·.: Cq'rg~rra ·la victima 

y tOmbié11.:hfiY~·qi]e ··darnos:C~en(.~:: qÜ~_·\nú~ho;:-¡úe~,e~--·,;c/ ,~- iÍnplantari'an y 

se· darla!}: máS. dem~n__cla~ ; ;~-~~;.:--~~i,d~~-~i> ·s~; pod~fan Incluso dar in/ustl_ 

cfcis y 'acusar O o/gtÍ/en.que.no·/O:.cÓfnetf(, '·y ma_torÍo injustamente, es tan 
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delléado ésÚi-~sunto·'~u~.;.~b ~:~~::·~·~c~::ri·t~~-.·~ó1~·C16~., aÜnqu~--·dentra:·de 10 ~ 
que ;~b~ se podr.f~ h~b1~/.d~ imo cadena perp~tua (serfo ull g~sto b~ra el 

estadoi., es-t~y c0'1~~1~~t~-. d~ -~-::t~> yci qu~ ·.no se 1e P~~deri. ~ar trab~¡~~ fof:. · 

zados, p~esio que esi6~'¿,0hfbldos,por otra Jodo sis~ hablara de Ja cas-

traci6n el violada~' 1h'ha~fo 'cári un ob/eto distinto al miembro v(r// o bien -

con.· los ded~s·;·;·;~~~'.:I~::· que --e~- p~b;ema es realment~· se~io~ 
,.-.. ' ·- .·· .,, ·- ... ' ' 

'.·.' .. _<>.- ·. ->-:~·-~··::··<~.:-~::; ·-<.:::~~.. ->-· -•, . . . . ' . 
71 ;- El Íl/o/~~or_-u,:~~~j~!dá; 'est6 relacionado con el nómera de hl/cis por ~ 
m/llo JI 'con e/,Jugor que ocupa el delincuente entré sus hérmanos: nos di

mos c.Íe~ia iJ~ 1~Ú?f11J~s }óri_pocos hl/os presentan menos tendencias d'!_ 

-- Jlci/vas ;,~-,;;~~' que ilé~en .. {Óm/llas 'numerosas. 
_:_e:_.~~ ~ -~-

--,~'.-~;,Ta~¿Jén encontré que el ser violador u homicida est6 relacionado con_ 

el nÍvel de escolaridad que se les da a los hl/os. 

IJ.-, Como mencioné anteriormente, en México se ha luchado por que el 

castigo sea severo para el violador, y que la vfct/ma sea trotada con plena 

seguridad, dignidad JI que existan Instituciones especia/Izados de apoyo le__ 

gal, médico y pslqu/6trico, sin embargo, Jo Procurodurfa General de Justi

cio del Distrito Federo/, establece que el dallo se repara sólo en un .04%. 

14.- ltsf como Fredman dice, el problema {urfdico hay que atacarlo desde -

tres puntos de vista: 

1} Reformar; la ley_ , 

2} Aplicar la ley 

3) ,Y/a Jdeologfa que se llené ,por 

ap//car, Ía ley. 

Por lo que puedo d~clf:'que:/a'-ley ~Í'eo,Jas agencias del M.P. especiales -. 

en de/Itas s~irual~s' iqJe ~;t~n a car~o de mu/eres), para ser lmparc/Ó/es, 
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1s ... ·.-.·.s.1~'i<í~1~;;,¡¡,/~~/6Ji;~nir~ cÓnyuge; ya que.muchdgetÍte cree q;,é río, e 
,'":·/.; .>" ,_:, ·'-';· •. '.~"~ . ó.: ~·-'. ,. .. , - _; - : ., .. ' - . . . - ' , ; - - ' 

lnc/us/~e Ólg;,nos;füeces e~lab/ec~n que no hay vlo/acl6n:• 
~}~}~>:~?, -~-\;xr::/,f_;,;_;_ l :.~<; ·.-. _ ",.,..." 

· t 6. - cdf;5/ci~ro J1~~2Liña' ¡,;;;;,ª ~e-, ayu~ar'ª.': 1~ictl~Ji ~~~f n.~tt (~ soClé ~ 
-. -dad·,-_'--~~----~e~;o-c"H~,?,~d~~~,~~-~~f~~st~: , .. ,. ::_:.::_~; >-- __ :_-:-... ·•.·.·.:'.· .. /·L~;,:~:< -,_;-¡'~~ 

. '''.;c.~'.; ;,r~ .- - . '". " - ";~:- - :::. ·:;. ,:: 

i1~_~ .: ~~ ::_V~'!!~-~1~~'.:'.J~j·.-,:~~}1.e1(i~.tq~~ .. -~~~P~e~.-~;~·-: ~,i~~:-~- ig¿!'t(.~~:·:-º -- ir/~-~r~~- ftirf dlco 
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